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INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 172 DE 2023 SENADO, 
303 DE 2022 CÁMARA 

por medio de la cual se establece la gratuidad para la admisión y pago de los derechos de grado de estudiantes 
pertenecientes a los Grupos A, B y C del Sisbén IV, grupos étnicos, población campesina, población víctima 
del conflicto armado y población con discapacidad en las instituciones de educación superior públicas, y se 

dictan otras disposiciones.

Bogotá D.C. junio de 2024 

 

Honorables Congresistas: 
IVÁN LEÓNIDAS NAME VÁSQUEZ  
Presidente Senado de la República  

 
ANDRES DAVID CALLE AGUAS  
Presidente Cámara de Representantes 
 

Asunto: Informe de conciliación al Proyecto de Ley No. 172 de 2023 Senado, 
No. 303 de 2022 Cámara.  

Respetados presidentes: 

En atención a lo dispuesto por el artículo 161 de la Constitución Política y los artículos 186, 
187 y 188 de la Ley 5 de 1992 y la honrosa designación que nos hicieran las Mesas 
Directivas de ambas células legislativas como integrantes de la Comisión Accidental de 
conciliación, de manera atenta, nos permitimos rendir informe de conciliación sobre el 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 172 DE 2023 SENADO – 303 DE 2022 CÁMARA: “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA GRATUIDAD PARA LA ADMISIÓN Y PAGO 
DE LOS DERECHOS DE GRADO DE ESTUDIANTES PERTENECIENTES A LOS 
GRUPOS A, B Y C DEL SISBÉN IV, GRUPOS ÉTNICOS, POBLACIÓN CAMPESINA, 
POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO Y POBLACIÓN CON 
DISCAPACIDAD EN LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICAS, Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 

De los honorables Congresistas,                                                        

GERSON LISÍMACO MONTAÑO                        ANA MARIA CASTAÑEDA GOMEZ          
Representante a la Cámara                                  Senadora de la República 
Conciliador                                                            Conciliadora 
 
 

 

HAIVER RINCÓN GUTIÉRREZ                          JULIO ALBERTO ELIAS VIDAL  
Representante a la Cámara                                 Senador de la República  
Conciliador                                                       Conciliador 

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 172 DE 2023 
SENADO – 303 DE 2022 CÁMARA: “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA 

GRATUIDAD EN EL PAGO DE LOS DERECHOS DE GRADO DE ESTUDIANTES 
PERTENECIENTES A LOS GRUPOS, A, B Y C DEL SISBÉN IV, GRUPOS ÉTNICOS, 

POBLACIÓN CAMPESINA, POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO, Y 
POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD EN LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR PÚBLICAS, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

Para cumplir con nuestro cometido, procedimos a realizar un estudio comparativo de los 
textos aprobados en las respectivas cámaras con el fin de analizar su contenido y encontrar 
las discrepancias entre los dos textos, a partir de lo cual proponemos un texto que supera 
las divergencias entre las dos corporaciones.  

El Proyecto de Ley número 172 de 2023 Senado – 303 de 2022 Cámara presentó 
modificaciones a lo largo de su trámite legislativo, razón por la cual, el texto aprobado en la 
plenaria del Senado de la República difiere del texto aprobado en la plenaria de la Cámara 
de Representantes.  

El proyecto de ley en mención fue aprobado en segundo debate el 26 de septiembre de 
2023 en la Cámara de Representantes, y el 13 de junio de 2024 en la plenaria del Senado 
de la República, en último debate.  

Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesaria su conciliación a fin de que, una vez se 
surta el trámite de discusión y votación del presente informe, se proceda a su sanción 
presidencial y se convierta en Ley de la República.  

Para facilitar la discusión, a continuación, se presenta un cuadro comparativo de los textos 
aprobados de manera diferente por las respectivas plenarias, destacando las diferencias 
que existen entre éstos, e indicando que se acoge en su totalidad el texto aprobado en la 
Plenaria del Senado.  

TEXTO DEFINITIVO 
APROBADO EN 

PLENARIA DE CÁMARA 

 

TEXTO DEFINITIVO 
APROBADO EN 

PLENARIA DE SENADO 

 TEXTO QUE SE ACOGE 

“Por medio de la cual se 
establece la gratuidad 

para la admisión y pago 
de los derechos de grado 

de estudiantes 

“Por medio de la cual se 
establece la gratuidad en 
el pago de los derechos 
de grado de estudiantes 

pertenecientes a los 

Se acoge texto de senado.  
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pertenecientes a los 
grupos a, b y c del Sisbén 

IV, grupos étnicos, 
población campesina, 
población víctima del 

conflicto armado y 
población con 

discapacidad en las 
instituciones de 

educación superior 
públicas, y se dictan 
otras disposiciones.” 

 

grupos, A, B y C del 
Sisbén IV, Grupos 
Étnicos, Población 

Campesina, Población 
Víctima del Conflicto 

Armado, y Población con 
Discapacidad en las 

Instituciones de 
Educación Superior 
Públicas, y se dictan 
otras disposiciones.” 

 

Artículo 1°. El objeto de la 
presente Ley es establecer 
la gratuidad para el examen 
de admisión, derechos de 
admisión y/o pin de 
inscripción u otro similar y 
pago de los derechos de 
grado a los estudiantes 
pertenecientes a los grupos 
A, B y C del Sisbén IV, 
Grupos Étnicos, Población 
Campesina, Población 
Víctima del Conflicto 
Armado y Población con 
Discapacidad, en el 
territorio colombiano, con el 
fin de eliminar obstáculos 
en el ingreso a las 
instituciones de Educación 
Superior Públicas. Para 
efectos de la presente ley se 
entiende por grupos étnicos 
población indígena, 
población NARP, y pueblo 
RROM. 

Artículo 1º. El objeto de la 
presente Ley es establecer 
la gratuidad en el pago de 
los derechos de grado para 
los estudiantes 
pertenecientes a los grupos 
A, B y C del Sisbén IV, 
Grupos Étnicos, Población 
Campesina, Población 
Víctima del Conflicto 
Armado y Población con 
Discapacidad, en el 
territorio colombiano, con el 
fin de eliminar obstáculos y 
garantizar la equidad y la 
accesibilidad a la educación 
superior en Colombia. 

Para efectos de la presente 
ley se entiende por grupos 
étnicos, población indígena, 
población NARP y pueblo 
ROM. 

Se acoge texto de senado.  

 

Artículo 2°. Las personas 
que pertenezcan a los 
grupos A, B y C del Sisbén 
IV, Grupos Étnicos, 
Población Campesina, 
Población Victima del 
Conflicto Armado y 
Población con 
Discapacidad, que quieran 
acceder a una carrera de 
pregrado en cualquier 
institución de educación 
superior pública del país, no 
se les exigirá el pago de 
derechos de inscripción 
para poder presentar el 
examen de admisión o 
certificado de puntaje de las 
pruebas saber. A las 
personas referidas en el 
presente artículo tampoco 
se les exigirá el pago de los 
derechos de grado.  

Para poder acceder a este 
beneficio, las personas 
deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:  

1. Poseer título de bachiller 
o estar cursando último 
grado de bachiller.  

2. No poseer título 
profesional de una 
institución de educación 
superior.  

3. No ser estudiante activo o 
no haber sido estudiante 
regular de la respectiva 
institución de educación 

Artículo 2°. Las personas 
que pertenezcan a los 
grupos A, B y C del SISBÉN 
IV, Grupos Étnicos, 
Población Campesina, 
Población Víctima del 
Conflicto Armado y 
Población con 
Discapacidad, que se 
encuentren cursando un 
programa de pregrado en 
cualquier institución de 
educación superior pública 
del país y cumplan los 
requisitos de grado, no se 
les exigirá el pago de los 
derechos de grado. 

 

 

 

Para poder acceder a este 
beneficio, las personas 
deberán cumplir con el 
siguiente requisito: 

1. Acreditar la pertenencia 
a los grupos A, B y C del 
SISBEN IV, y/o 
GRUPOS ETNICOS, 
POBLACIÓN 
CAMPESINA Y 
POBLACIÓN CON 
DISCAPACIDAD y/o 
estar inscrito al Registro 
Único de Víctimas. 

 

Se acoge texto de senado. 

superior a la cual aspira 
ingresar.  

4. Acreditar la pertenencia a 
los grupos A, B y C del 
Sisbén IV, y/o Grupos 
Étnicos, Población 
Campesina y Población con 
Discapacidad y/o estar 
inscrito al Registro Único de 
Víctimas.  

5. Para el caso de la 
población campesina, estar 
terminando o haber 
terminado estudios en un 
colegio público ubicado en 
la zona rural. 

Parágrafo. Para aquellos 
estudiantes que se 
encuentran cursando ultimo 
grado de bachiller, soliciten 
la exoneración del pago de 
los derechos de inscripción 
y no aprobaron el examen 
de admisión de la 
respectiva institución de 
educación superior pública, 
podrán solicitar por una sola 
vez adicional la exoneración 
de los derechos en 
referencia cuando hayan 
obtenido el título de 
bachiller y quieran acceder 
a la educación superior. 

 

Artículo Nuevo. El 
Ministerio de Educación 
Nacional y demás entidades 
pertinentes, en relación con 
las políticas y la planeación 
del sector educativo, dentro 

Artículo 3°. De la 
progresividad. A partir de 
la entrada en vigencia de la 
presente ley, el Gobierno 
Nacional garantizará de 
manera gradual, la 

Se acoge texto de senado.  

de los seis (6) meses 
siguientes a la 
promulgación de la 
presente Ley, realizará un 
estudio integral sobre la 
exclusión del pago de los 
derechos de inscripción y 
de grado de la población 
objetivo en la presente Ley, 
el cual servirá de insumo 
para que las Instituciones 
de Educación Superior 
determinen, en el marco de 
su autonomía universitaria, 
la aplicabilidad de dicha 
exoneración. 

financiación necesaria para 
asegurar la gratuidad en el 
valor de los derechos de 
grado de los jóvenes 
colombianos que se 
gradúen de un programa de 
pregrado en una de las 
instituciones de educación 
superior públicas, 
priorizando los 
pertenecientes a los grupos 
poblacionales étnicos, 
población campesina, 
víctimas del conflicto 
armado y población con 
discapacidad y 
posteriormente a la 
población más vulnerables 
de acuerdo con la 
focalización 
socioeconómica Sisbén IV o 
el instrumento que haga sus 
veces definido por el 
Departamento de 
Planeación Nacional. 

Artículo Nuevo. 
Autorizaciones 
presupuestales. El 
Gobierno nacional 
apropiará los recursos 
fiscales necesarios para 
garantizar la 
implementación, idoneidad 
y adecuación de lo 
dispuesto en la presente 
Ley. Las apropiaciones 
requeridas para su 
cumplimiento atenderán lo 
dispuesto en el marco de 
gasto de mediano plazo del 
sector y de acuerdo con las 

Artículo 4°. Financiación. 
El pago de los derechos de 
grado se realizará de 
acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal, 
el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo y el Marco de Gasto 
de Mediano Plazo del 
Gobierno Nacional. Los 
recursos de financiación de 
la presente ley estarán a 
cargo del Presupuesto 
General de la Nación. 

Parágrafo 1. En ningún 
caso lo aquí dispuesto 

Se acoge texto de senado.  
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disponibilidades 
presupuestales vigentes 

podrá afectar los 
presupuestos anuales, ni 
las transferencias que por 
ley se realizan a las 
instituciones de educación 
superior y su financiación 
será exclusivamente 
proveniente de recursos 
adicionales dispuestos por 
el Gobierno Nacional para 
dar cumplimiento a esta 
Ley. 

Parágrafo 2. Los 
municipios, distritos y 
departamentos quedan 
facultados para disponer 
recursos o cofinanciar el 
pago de los derechos de 
grado de la población objeto 
de la iniciativa, según lo 
disponga cada ente 
territorial. 

 Artículo 5º. 
Reglamentación. El 
Gobierno Nacional 
reglamentará la presente 
ley en un plazo no superior 
de seis (6) meses a partir de 
su expedición. 

Se acoge texto de senado  

 

Artículo 3°. Vigencia y 
derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su 
publicación y deroga todas 
las disposiciones que le 
sean contrarias.  

Artículo 6°. Vigencia y 
derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su 
publicación y deroga todas 
las disposiciones que le 
sean contrarias. 

Es el mismo artículo, no 
tuvo modificación.  

Dadas las anteriores consideraciones, los suscritos nos permitimos proponer ante las 
plenarias del Senado de la República y de la Cámara de Representantes, el texto conciliado 
del PROYECTO DE LEY NÚMERO 172 DE 2023 SENADO – 303 DE 2022 CÁMARA “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA GRATUIDAD EN EL PAGO DE LOS 

DERECHOS DE GRADO DE ESTUDIANTES PERTENECIENTES A LOS GRUPOS, A, B 
Y C DEL SISBÉN IV, GRUPOS ÉTNICOS, POBLACIÓN CAMPESINA, POBLACIÓN 
VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO, Y POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD EN LAS 
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICAS, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”, que a continuación se transcribe.  

 

 

De los honorables Congresistas, 

  

                                                                               

GERSON LISÍMACO MONTAÑO                                ANA MARIA CASTAÑEDA GOMEZ  
Representante a la Cámara                                          Senadora de la República 
Conciliador                                                                     Conciliadora 

 

 

 

HAIVER RINCÓN GUTIÉRREZ                          JULIO ALBERTO ELIAS VIDAL  
Representante a la Cámara                                 Senador de la República  
Conciliador                                                       Conciliador 

TEXTO CONCILIADO  

PROYECTO DE LEY NÚMERO 172 DE 2023 SENADO – 303 DE 2022 CÁMARA “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA GRATUIDAD EN EL PAGO DE LOS 

DERECHOS DE GRADO DE ESTUDIANTES PERTENECIENTES A LOS GRUPOS, A, B 
Y C DEL SISBÉN IV, GRUPOS ÉTNICOS, POBLACIÓN CAMPESINA, POBLACIÓN 

VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO, Y POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD EN LAS 
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICAS, Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES.” 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

DECRETA  

 

Artículo 1º. El objeto de la presente Ley es establecer la gratuidad en el pago de los 
derechos de grado para los estudiantes pertenecientes a los grupos A, B y C del Sisbén IV, 
Grupos Étnicos, Población Campesina, Población Víctima del Conflicto Armado y Población 
con Discapacidad, en el territorio colombiano, con el fin de eliminar obstáculos y garantizar 
la equidad y la accesibilidad a la educación superior en Colombia. 

Para efectos de la presente ley se entiende por grupos étnicos, población indígena, 
población NARP y pueblo ROM. 

Artículo 2°. Las personas que pertenezcan a los grupos A, B y C del SISBÉN IV, Grupos 
Étnicos, Población Campesina, Población Víctima del Conflicto Armado y Población con 
Discapacidad, que se encuentren cursando un programa de pregrado en cualquier 
institución de educación superior pública del país y cumplan los requisitos de grado, no se 
les exigirá el pago de los derechos de grado. 

Para poder acceder a este beneficio, las personas deberán cumplir con el siguiente 
requisito: 

1. Acreditar la pertenencia a los grupos A, B y C del SISBEN IV, y/o GRUPOS 
ETNICOS, POBLACIÓN CAMPESINA Y POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD y/o estar-
inscrito al Registro Único de Víctimas. 

Artículo 3°. De la progresividad. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, el 
Gobierno Nacional garantizará de manera gradual, la financiación necesaria para asegurar 
la gratuidad en el valor de los derechos de grado de los jóvenes colombianos que se 
gradúen de un programa de pregrado en una de las instituciones de educación superior 
públicas, priorizando los pertenecientes a los grupos poblacionales étnicos, población 
campesina, víctimas del conflicto armado y población con discapacidad y posteriormente a 
la población más vulnerables de acuerdo con la focalización socioeconómica Sisbén IV o el 
instrumento que haga sus veces definido por el Departamento de Planeación Nacional. 

Artículo 4°. Financiación. El pago de los derechos de grado se realizará de acuerdo con 
la disponibilidad presupuestal, el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de 
Mediano Plazo del Gobierno Nacional. Los recursos de financiación de la presente ley 
estarán a cargo del Presupuesto General de la Nación. 

Parágrafo 1. En ningún caso lo aquí dispuesto podrá afectar los presupuestos anuales, ni 
las transferencias que por ley se realizan a las instituciones de educación superior y su 
financiación será exclusivamente proveniente de recursos adicionales dispuestos por el 
Gobierno Nacional para dar cumplimiento a esta Ley. 

Parágrafo 2. Los municipios, distritos y departamentos quedan facultados para disponer 
recursos o cofinanciar el pago de los derechos de grado de la población objeto de la 
iniciativa, según lo disponga cada ente territorial. 

Artículo 5º. Reglamentación. El Gobierno Nacional reglamentará la presente ley en un 
plazo no superior de seis (6) meses a partir de su expedición. 

Artículo 6°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Cordialmente,                                                                     

GERSON LISÍMACO MONTAÑO                      ANA MARIA CASTAÑEDA GOMEZ            
Representante a la Cámara                                Senadora de la República 
Conciliador                                                          Conciliadora 

 

 

HAIVER RINCÓN GUTIÉRREZ                          JULIO ALBERTO ELIAS VIDAL  
Representante a la Cámara                                 Senador de la República  
Conciliador                                                       Conciliador 
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INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 92 DE 2022 SENADO, 
188 DE 2023 CÁMARA 

por medio de la cual se establecen las pautas de la política nacional de investigación científica, desarrollo 
tecnológico y producción, de la industria farmacéutica para la autonomía sanitaria de Colombia y se dictan 

otras disposiciones.

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY No. 092 DE 2022 
SENADO - 188 DE 2023 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

ESTABLECEN LAS PAUTAS DE LA POLÍTICA NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, DESARROLLO TECNOLÓGICO Y 

PRODUCCIÓN, DE LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA PARA LA AUTONOMÍA 
SANITARIA DE COLOMBIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

Bogotá D.C., 19 de junio de 2024 

Doctores

IVÁN LEONIDAS NAME 
Presidente Senado de la República 
ANDRES DAVID CALLE 
Presidente Cámara de Representantes 
Ciudad 

Referencia: Informe de Conciliación al Proyecto de Ley No. 092/2022 Senado y 188/ 
2023 Cámara “Por medio de la cual se establecen las pautas de la política nacional 
de investigación científica, desarrollo tecnológico y producción, de la industria 
farmacéutica para la autonomía sanitaria de Colombia y se dictan otras 
disposiciones”. 

Respetados Presidentes: De acuerdo con las designaciones realizadas por ustedes, 
y de conformidad con los artículos 161 de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª 
de 1992, los suscritos Senadores y Representantes integrantes de la Comisión 
Accidental de Conciliación, nos permitimos someter a consideración de las plenarias 
de Senado y de la Cámara de Representantes, para continuar con el trámite 
correspondiente, el texto conciliado del Proyecto de Ley de la referencia, dirimiendo 
de esta manera las discrepancias existentes entre los textos aprobados en Sesión 
Plenaria de la Cámara y la Sesión Plenaria del Senado.

En tal sentido, los suscritos conciliadores, de común acuerdo, decidimos adoptar el 
texto aprobado por la plenaria de la Cámara de Representantes en la sesión del 19 
de junio de 2024.

A continuación, se presenta en cuadro comparativo los textos aprobados en dichos 
debates:

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
SENADO 

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA

“Por medio de la cual se establecen 
las pautas de la política nacional de 
investigación científica, desarrollo 
tecnológico, innovación y 
producción, de la industria 
farmacéutica para la autonomía 
sanitaria de Colombia y se dictan 
otras disposiciones”.

“Por medio de la cual se establecen las 
pautas de la Política Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo 
Tecnológico, Innovación y Producción 
de la Industria Farmacéutica para la 
Autonomía Sanitaria de Colombia y se 
dictan otras disposiciones”.

TÍTULO I. OBJETO DE LA LEY Y 
ÁMBITO DE APLICACIÓN

TÍTULO I. OBJETO DE LA LEY Y 
ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. Objeto. Establecer las 
pautas y principios que orientan los 
principales instrumentos científicos, 
regulatorios y de fomento de la Política 
nacional de investigación científica, 
desarrollo tecnológico, innovación y 
producción de la industria farmacéutica 
para la autonomía sanitaria de Colombia; 
reconociendo al sector industrial 
farmacéutico para la salud humana y 
veterinaria como de carácter estratégico 
para la disponibilidad oportuna de 
medicamentos seguros, eficaces y de 
calidad, tecnología sanitaria 
imprescindible para garantizar la vida, la 
salud y el bienestar de la población.

Artículo 1. Objeto. Establecer las pautas 
y principios que orientan los principales 
instrumentos científicos, regulatorios y de 
fomento de la Política Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo 
Tecnológico, Innovación y Producción de 
la Industria Farmacéutica para la 
Autonomía Sanitaria de Colombia; 
reconociendo al sector industrial 
farmacéutico para la salud humana y 
veterinaria como de carácter estratégico 
para, así mismo, proporcionar la 
disponibilidad oportuna de medicamentos 
seguros, eficaces y de calidad, y para la 
tecnología sanitaria, la cual será 
considerada imprescindible para 
garantizar la vida, la salud y el bienestar 
de la población.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las 
disposiciones contenidas en la presente 
ley serán de aplicación a todas las 
instancias que intervengan de manera 
directa o indirecta en el desarrollo, 
producción de medicamentos, principios 
activos, productos biológicos, 
fitoterapéuticos, materias primas, y otros 
bienes productivos destinados a la salud 
humana y veterinaria, que cumplan con 
los estándares de calidad, seguridad y 
eficacia establecidos por la normatividad 
vigente, que sean fabricados y 
comercializados en Colombia.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las 
disposiciones contenidas en la presente 
ley serán de aplicación a todas las 
instancias que intervengan de manera 
directa o indirecta en el desarrollo, 
producción de medicamentos, principios 
activos, productos biológicos, 
fitoterapéuticos, radiofármacos, 
dispositivos médicos, materias primas, y 
otros bienes productivos destinados a la 
salud humana y veterinaria, que cumplan 
con los estándares de calidad, seguridad 
y eficacia establecidos por la normatividad 

vigente, que sean fabricados y 
comercializados en Colombia. 

TÍTULO II. PAUTAS DE LA POLÍTICA 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA, DESARROLLO 
TECNOLÓGICO, INNOVACIÓN Y 
PRODUCCIÓN DE LA INDUSTRIA 
FARMACÉUTICA PARA LA 
AUTONOMÍA SANITARIA 

TÍTULO II. PAUTAS DE LA POLÍTICA 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA, DESARROLLO 
TECNOLÓGICO, INNOVACIÓN Y 
PRODUCCIÓN DE LA INDUSTRIA 
FARMACÉUTICA PARA LA 
AUTONOMÍA SANITARIA 

Artículo 3. Sobre la política. La Política 
nacional de investigación científica, 
desarrollo tecnológico, innovación y 
producción de la industria farmacéutica 
para la autonomía sanitaria constituye el 
conjunto de mecanismos y estrategias 
dirigidas a promover y fortalecer la 
investigación científica, el desarrollo 
tecnológico, la innovación y la 
producción, que permitan asegurar la 
disponibilidad de medicamentos, 
principios activos, productos biológicos, 
fitoterapéuticos, materias primas, y otros 
bienes productivos que cumplan con los 
estándares de calidad, seguridad y 
eficacia establecidos por la normatividad 
vigente, que sean fabricados y 
comercializados en Colombia. 

Parágrafo 1. El Gobierno nacional a 
través del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, el Ministerio de 
Salud y Protección Social y el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, y con 
la asistencia técnica del INVIMA, 
diseñará la Política Nacional de la que 
trata la presente ley en un plazo no 
mayor a 1 año, contado a partir de su 
aprobación.  

Parágrafo 2. Esta Política Nacional 
deberá ser diseñada en articulación con 
el Ministerio de Educación Nacional, la 
academia, la industria farmacéutica, la 
OPS/OMS y la sociedad civil siguiendo 
los lineamientos planteados en la 
presente ley. 

Artículo 3. Sobre la política. La Política 
Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo Tecnológico, Innovación y 
Producción de la Industria Farmacéutica 
para la Autonomía Sanitaria constituye el 
conjunto de mecanismos y estrategias 
dirigidas a promover y fortalecer la 
investigación científica, el desarrollo 
tecnológico, la innovación y la producción, 
que permitan asegurar la disponibilidad de 
medicamentos, principios activos, 
productos biológicos, fitoterapéuticos, 
radiofármacos, materias primas, y otros 
bienes productivos que cumplan con los 
estándares de calidad, seguridad y 
eficacia establecidos por la normatividad 
vigente, que sean fabricados y 
comercializados en Colombia. 

Parágrafo 1. El Gobierno nacional a 
través del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, el Ministerio de 
Salud y Protección Social y el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, y con la 
asistencia técnica del Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
(INVIMA), o la entidad que haga sus 
veces, diseñará la Política Nacional de la 
que trata la presente ley en un plazo no 
mayor a 1 año, contado a partir de su 
aprobación. 

Parágrafo 2. Esta Política Nacional 
deberá ser diseñada en articulación con el 
Ministerio de Educación Nacional, la 
academia, la industria farmacéutica, la 
Organización Panamericana de la Salud 

(OPS), la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), institutos nacionales, 
colegios profesionales del sector salud, 
aceleradoras de innovación y la sociedad 
civil siguiendo los lineamientos planteados 
en la presente ley. 

Parágrafo 3. El Gobierno nacional deberá 
garantizar la calidad e idoneidad de la 
investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación y producción de 
la industria farmacéutica, priorizando las 
necesidades de los usuarios y cumpliendo 
con los estándares médicos y técnicos 
adecuados, en concordancia con las 
normas vigentes. 

Parágrafo 4. El Fondo de Investigación en 
Salud (FIS), creado a través de la Ley 643 
de 2001 y reglamentado a través del 
Decreto 1437 de 2014 deberá estar 
contemplado dentro del diseño de la 
Política Nacional y el funcionamiento de 
este Fondo deberá estar armonizado con 
los principios, objetivos y lineamientos que 
en la Política se definan. 

Artículo 4. Objetivo general de la 
Política nacional de investigación 
científica, desarrollo tecnológico, 
innovación y producción, de la 
industria farmacéutica para la 
autonomía sanitaria. Promover y 
fortalecer, en el país, la investigación 
científica en el campo farmacéutico en 
cualquier fase, el desarrollo tecnológico, 
la innovación y la manufactura de 
medicamentos, que permita asegurar la 
disponibilidad de medicamentos, 
principios activos, productos biológicos, 
fitoterapéuticos, materias primas, y otros 
bienes productivos, que cumplan con los 
estándares de calidad, seguridad y 
eficacia establecidos por la normatividad 
vigente en Colombia, de manera 
continua para atender las necesidades 
nacionales en salud, favoreciendo así la 

Artículo 4. Objetivo general de la 
Política Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo Tecnológico, 
Innovación y Producción de la 
Industria Farmacéutica para la 
Autonomía Sanitaria. Promover y 
fortalecer, en el país, la investigación 
científica en el campo farmacéutico en 
cualquier fase, el desarrollo tecnológico, la 
innovación y la manufactura de 
medicamentos, que permita asegurar la 
disponibilidad de medicamentos, 
principios activos, productos biológicos, 
fitoterapéuticos, radiofármacos, 
dispositivos médicos, materias primas, y 
otros bienes productivos, que cumplan 
con los estándares de calidad, seguridad 
y eficacia establecidos por la normatividad 
vigente en Colombia, de manera continua 
para atender las necesidades nacionales 
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autonomía sanitaria de modo que se 
evite el desabastecimiento y las 
concentraciones del mercado en 
productos farmacéuticos y productos 
farmacéuticos esenciales para la salud 
pública, así como inequidades en el 
acceso a estos productos. 

en salud, favoreciendo así la autonomía 
sanitaria, de modo que se evite el 
desabastecimiento y las concentraciones 
del mercado en productos farmacéuticos y 
productos farmacéuticos esenciales para 
la salud pública, así como inequidades en 
el acceso a estos productos. 

Artículo 5. Objetivos específicos. Son 
objetivos específicos de la Política 
nacional de investigación científica, 
desarrollo tecnológico, innovación y 
producción de la industria farmacéutica 
para la autonomía sanitaria: 

a. Asegurar el acceso por parte de la
población en el territorio nacional, a los
productos farmacéuticos para la salud
pública bajo condiciones de libre
mercado, competencia y autonomía
sanitaria.
b. Promover y fortalecer las
capacidades nacionales en investigación
científica, desarrollo tecnológico e
innovación en el campo farmacéutico.
c. Incrementar la producción 
científica nacional de alto impacto social. 
d. Estimular la generación, 
crecimiento y permanencia de una 
industria farmacéutica colombiana 
intensiva en investigación científica, 
desarrollo tecnológico e innovación. 
e. Prevenir, planear, fortalecer la
respuesta y evitar interrupciones de las
cadenas de abastecimiento de bienes,
esenciales o no, de salud pública.
f. Propiciar mayor financiación de la
investigación científica farmacéutica,
incluyendo la investigación clínica.
g. Adecuar el sistema existente de
Ciencia, tecnología e innovación para 
una mejor formulación de planes que 
definan prioridades y programas 
específicos. 
h. Fortalecer la formación 
especializada y propender por su 
inclusión en la industria, del talento 

Artículo 5. Objetivos específicos. Son 
objetivos específicos de la Política 
Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo Tecnológico, Innovación y 
Producción de la Industria Farmacéutica 
para la Autonomía Sanitaria: 

1. Promover la cooperación
internacional para favorecer el
desarrollo de la industria
farmacéutica, la transferencia de
tecnología y el intercambio de
conocimientos.

2. Asegurar el acceso, disponibilidad
y abastecimiento de los productos
farmacéuticos, principios activos,
materias primas, equipos de
procesamiento y otros insumos
necesarios para incentivar la
producción farmacéutica,
garantizar la salud pública de la
población y avanzar hacia la
autonomía sanitaria del país.

3. Promover, fortalecer, estimular y
propiciar las capacidades de la
industria farmacéutica nacional en
materia de producción, desarrollo
tecnológico e innovación mediante
la formación especializada de
talento humano y el impulso a la
investigación científica.

4. Estimular la producción
farmacéutica en Colombia a partir
de incentivos arancelarios, créditos
de fomento, aduaneros u otros.

5. Fomentar el uso adecuado de
medicamentos mediante
mecanismos pedagógicos y
medidas de farmacovigilancia.

humano en relación con la cadena 
productiva de productos farmacéuticos. 
i. Fortalecer ambientes propicios
para la innovación en Colombia en
relación con el ámbito farmacéutico.
j. Reconocer al sector industrial
farmacéutico como de carácter
estratégico para la autonomía sanitaria
de Colombia.
k. Generar mecanismos para la
construcción de agenda nacional de
autonomía sanitaria, creando vínculos
funcionales entre Estado, academia,
industria y sociedad civil.
l. Implementar mecanismos 
efectivos para la transferencia 
tecnológica que permitan el acceso al 
conocimiento, buenas prácticas de 
manufactura bajo estándares 
internacionales, el saber-cómo, equipos 
y demás requerimientos necesarios para 
fomentar la producción. 
m. Propender por la disponibilidad de
principios activos, materias primas u
otros insumos necesarios y equipos de
procesamiento.
n. Consolidar una estructura de
incentivos arancelarios, créditos de
fomento, tributarios, aduaneros u otros, a
la producción farmacéutica en Colombia,
así como lo relacionado con otras
tecnologías sanitarias y médicas en bien
de la autonomía sanitaria del país,
además de los beneficios tributarios
establecidos para ciencia, tecnología e
innovación en la Ley 1955 de 2019.
o. Fortalecer mecanismos 
nacionales de gestión del conocimiento 
en el ámbito farmacéutico considerando 
lo relacionado con transferencia, 
apropiación y generación de 
conocimiento. 
p. Establecer mecanismos 
nacionales de detección oportuna y 
gestión eficiente ante desabastecimiento 
de medicamentos y materias primas, así 

6. Facilitar la articulación
intersectorial y la generación de
alianzas para fortalecer las buenas
prácticas en la producción
farmacéutica y su sostenibilidad.

7. Promover la cooperación e
inclusión de los especialistas
connacionales residentes en el
exterior y su vinculación con la
industria farmacéutica nacional,
fomentando su participación activa
en el desarrollo y fortalecimiento
del sector.

8. Promover herramientas y/o
estrategias de vigilancia y control
de calidad de productos
farmacéuticos y erradicación de
medicamentos falsificados.

9. Garantizar un flujo continuo de
financiación a los proyectos de
investigación científica para la
autonomía sanitaria conforme a
sus necesidades de investigación
de mediano y largo plazo.

10. Garantizar, promover y fortalecer el
abastecimiento nacional y la
cadena de valor local para que los
productos farmacéuticos, principios
activos, materias primas, equipos
de procesamiento y otros insumos
necesarios respondan a las
necesidades en materia de salud
pública.

como de desatención de pacientes con 
enfermedades específicas. Asegurar la 
disponibilidad oportuna de 
medicamentos seguros y eficaces 
necesarios para afrontar las 
necesidades en salud en el territorio 
colombiano. 
q. Fomentar la cultura del uso
adecuado de medicamentos.
r. Fomentar la investigación 
científica de productos fitoterapéuticos, 
dentro del territorio nacional. 
s. Facilitar el trabajo intersectorial
para el desarrollo de la industria 
farmacéutica nacional, fortaleciendo las 
comisiones intersectoriales activas 
dentro del territorio nacional. 
t. Alcanzar una efectiva articulación
entre sectores para lograr la continuidad
y sostenibilidad en el tiempo de la
industria farmacéutica en Colombia, que
permita el acceso en igualdad de
condiciones y de manera oportuna a los
medicamentos a todos los habitantes del
territorio nacional.
u. Fomentar y articular medidas
efectivas de eco farmacovigilancia
dentro del territorio nacional.
v. Promover la generación de
alianzas estratégicas con actores de la
agenda global de salud para el
intercambio de conocimientos, buenas
prácticas en la producción farmacéutica
y su sostenibilidad.
w. Definir un plan estratégico y
planes de trabajo de producción local de
tecnologías en salud a ser aprobado por
la Comisión Intersectorial vigente.
x. Rendir cuentas sobre el avance
de los procesos de producción en
Colombia y orientar decisiones basadas
en la primacía del bien común en la salud
pública.
Artículo 6. Lineamientos de la Política 
nacional de producción, investigación 
científica, desarrollo tecnológico, 

Artículo 6. Lineamientos de la Política 
Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo Tecnológico, Innovación y 

innovación y producción, de la 
industria farmacéutica para la 
autonomía sanitaria. La política tendrá 
los siguientes lineamientos: 

a. Producción de materias primas
farmacéuticas y medicamentos
para la salud humana y 
veterinaria. 

b. Preparación ante emergencias.
c. Estímulo de la Ciencia,

Tecnología e Innovación.
d. Fortalecimiento e Inclusión del

Talento Humano.
e. Disposiciones para la protección

de los desarrollos mediante
propiedad intelectual.

f. Incentivos a la producción de
medicamentos biológicos, otros
de alta tecnología y para
enfermedades desatendidas.

g. Disposiciones para la efectiva eco
farmacovigilancia dentro del
territorio nacional.

Producción de la Industria 
Farmacéutica para la Autonomía 
Sanitaria. La Política tendrá los siguientes 
lineamientos: 

1. Producción de materias primas
farmacéuticas y medicamentos
para la salud humana y veterinaria.

2. Preparación ante emergencias.
3. Estímulo de la Ciencia, Tecnología

e Innovación.
4. Fortalecimiento e Inclusión del

Talento Humano.
5. Incentivos a la producción de

medicamentos biológicos,
fitoterapéuticos, radiofármacos y
otros de alta tecnología y para
enfermedades desatendidas.

6. Disposiciones para la efectiva
farmacovigilancia y la producción
sostenible dentro del territorio
nacional.

Artículo 7. Agenda Nacional de 
Autonomía Sanitaria. El Gobierno 
nacional a través del Ministerio de Salud 
y Protección Social, Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación y otras 
instancias que apliquen, en articulación 
con la academia, la industria 
farmacéutica, y la sociedad civil, 
desarrollará la Agenda Nacional de 
Autonomía Sanitaria, donde se 
establezcan las iniciativas de corto, 
mediano y largo plazo que contribuyan a 
aumentar la productividad y 
disponibilidad de medicamentos, 
materias primas farmacéuticas y 
tecnologías sanitarias, de acuerdo con 
las necesidades del país. 

Parágrafo. La articulación de la que trata 
el presente artículo se podrá realizar a 
instancias de la Comisión Intersectorial 
para el Desarrollo y Producción de 

Artículo 7. Agenda Nacional, 
prioridades y estrategias para la 
Autonomía Sanitaria. El Gobierno 
nacional a través del Ministerio de Salud y 
Protección Social, Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, las instituciones 
públicas de salud y otras entidades que 
apliquen, en articulación con la academia, 
la industria farmacéutica, y la sociedad 
civil, desarrollará la Agenda Nacional de 
Autonomía Sanitaria, donde se 
establezcan las iniciativas, prioridades y 
estrategias de corto, mediano y largo 
plazo que contribuyan a aumentar la 
productividad y disponibilidad de 
medicamentos, materias primas 
farmacéuticas y tecnologías sanitarias, de 
acuerdo con las necesidades del país, así 
como las prioridades en materia de 
investigación en salud y las áreas 
farmacéuticas. 
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Tecnologías Estratégicas en Salud 
(CIDPTES), o quien haga sus veces. 

Parágrafo. La articulación de la que trata 
el presente artículo se podrá realizar a 
instancias de la Comisión Intersectorial 
para el Desarrollo y Producción de 
Tecnologías Estratégicas en Salud 
(CIDPTES), o quien haga sus veces. 

TÍTULO III. COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL Y TRANSFERENCIA 
DE TECNOLOGÍA 

TÍTULO III. COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL, TRANSFERENCIA 
DE TECNOLOGÍA E INTERCAMBIO DE 
CONOCIMIENTOS 

Artículo 8. Cooperación internacional 
para el fortalecimiento de la 
capacidad de investigación científica, 
desarrollo tecnológico, innovación y 
producción, de la industria 
farmacéutica en Colombia. El 
Gobierno nacional a través del Ministerio 
de Relaciones Exteriores en conjunto 
con el Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, el Ministerio de Salud y 
Protección Social, y otras instancias que 
apliquen, facilitará la consolidación de 
vínculos con entidades públicas, 
privadas, académicos e industrias 
farmacéuticas de países que compartan 
el espíritu de los objetivos y principios 
orientadores de la Política de 
investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación de la industria 
farmacéutica para la autonomía 
sanitaria. Para efectos de seguimiento 
del cumplimiento de la presente ley, los 
Ministerios de Relaciones Exteriores y 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
realizarán mínimo un encuentro 
gubernamental al año. A partir de ello, 
buscará establecer agendas bilaterales o 
multilaterales orientadas a responder 
sinérgicamente a las necesidades de 
salud pública, a la cooperación científica 
y al mutuo fortalecimiento de la 
capacidad de investigación, desarrollo 
tecnológico, innovación y producción en 
materia farmacéutica. 

Artículo 8. Cooperación internacional 
para el fortalecimiento de la capacidad 
de investigación científica, desarrollo 
tecnológico, innovación y producción, 
de la industria farmacéutica en 
Colombia. El Gobierno nacional a través 
del Ministerio de Relaciones Exteriores en 
conjunto con el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, el Ministerio de 
Salud y Protección Social, y otras 
instancias que apliquen, liderará la 
generación de acuerdos de cooperación 
con entidades públicas, privadas, 
académicos e industrias farmacéuticas de 
países que compartan el espíritu de los 
objetivos y principios orientadores de la 
Política Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo Tecnológico, 
Innovación y Producción de la Industria 
Farmacéutica para la Autonomía 
Sanitaria. Para efectos de seguimiento del 
cumplimiento de la presente ley, los 
Ministerios de Relaciones Exteriores y de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, 
realizarán mínimo un encuentro 
gubernamental al año. A partir de ello, 
buscarán establecer agendas bilaterales o 
multilaterales orientadas a responder 
sinérgicamente a las necesidades de 
salud pública, a la cooperación científica y 
al fortalecimiento de la capacidad de 
investigación, desarrollo tecnológico, 
innovación y producción en materia 
farmacéutica. 

Parágrafo. En el marco de los acuerdos 
de cooperación y de los objetivos de la 
presente Política, el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación fortalecerá los 
proyectos orientados a la formación de 
alto nivel y aquellos en el marco de sus 
componentes de generación de 
conocimiento, apropiación social y 
transferencia en el CTel. 

Artículo 9. Cooperación internacional 
para el fortalecimiento de la 
capacidad industrial. El Gobierno 
nacional a través del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, Ministerio 
de Salud y Protección Social y Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación y 
otras instancias que apliquen, 
establecerá vínculos de cooperación con 
otros países, así como con organismos 
multilaterales, con fines de realización 
conjunta de actividades de investigación 
farmacéutica en las diferentes fases, 
preclínica, clínica y post-
comercialización y ámbitos tecnológicos 
de diseño y desarrollo farmacéuticos, 
promoviendo mecanismos que 
favorezcan transferencia tecnológica y 
fabricación de medicamentos necesarios 
para la salud pública con énfasis en los 
medicamentos esenciales. 

Parágrafo. La articulación de la que trata 
el presente artículo se podrá realizar a 
instancias de la Comisión Intersectorial 
para el Desarrollo y Producción de 
Tecnologías Estratégicas en Salud 
(CIDPTES), o quien haga sus veces. 

Artículo 9. Cooperación internacional 
para el fortalecimiento de la capacidad 
industrial. El Gobierno nacional a través 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, Ministerio de Salud y Protección 
Social y Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación y otras instancias que 
apliquen, establecerá vínculos de 
cooperación con otros países, así como 
con organismos multilaterales, con fines 
de realización conjunta de actividades de 
investigación farmacéutica en las 
diferentes fases, preclínica, clínica y post-
comercialización y ámbitos tecnológicos 
de diseño y desarrollo farmacéuticos, 
promoviendo mecanismos que favorezcan 
la transferencia tecnológica, el 
intercambio de conocimientos y la 
fabricación de medicamentos necesarios 
para la salud pública con énfasis en los 
medicamentos esenciales, incluyendo los 
que forman parte de herramientas 
terapéuticas de la medicina tradicional y 
complementaria, en atención a las 
estrategias establecidas por la OMS. 

Parágrafo. La articulación de la que trata 
el presente artículo se podrá realizar a 
instancias de la Comisión Intersectorial 
para el Desarrollo y Producción de 
Tecnologías Estratégicas en Salud 
(CIDPTES), o quien haga sus veces. 

Artículo 10. Fomento de la inserción 
global de Colombia en cadenas de 
abastecimiento del sector 
farmacéutico. A instancias del 

Artículo 10. Integración del país a las 
herramientas de transferencia de 
tecnología frente a emergencias 
sanitarias o ambientales declaradas 

Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo y el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y otras instancias 
gubernamentales que apliquen, se 
fomentará que Colombia avance de 
manera continua en la inserción global y 
regional en cadenas de abastecimiento 
del sector farmacéutico promoviendo 
ventajas competitivas del país. 

por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) o el Gobierno nacional de 
Colombia. El Gobierno nacional 
adelantará de manera prioritaria esfuerzos 
para situar al país dentro de la 
colaboración mundial liderada por la OMS, 
para acelerar el desarrollo, la producción 
y el acceso equitativo a medicamentos 
bajo criterios de protección y defensa de 
la salud y la vida de la población. 
TÍTULO IV. ACCESO, DISPONIBILIDAD 
Y ABASTECIMIENTO DE LOS 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, 
PRINCIPIOS ACTIVOS, MATERIAS 
PRIMAS, EQUIPOS DE 
PROCESAMIENTO Y OTROS INSUMOS 
NECESARIOS PARA LA PRODUCCIÓN 
FARMACÉUTICA 

Artículo 11. Integración del país a las 
herramientas de transferencia de 
tecnología frente a emergencias 
sanitarias o ambientales declaradas 
por la Organización Mundial de la 
Salud OMS o el Gobierno Nacional de 
Colombia. El Gobierno nacional 
adelantará de manera prioritaria 
esfuerzos para situar al país dentro de la 
colaboración mundial liderada por la 
OMS, para acelerar el desarrollo, la 
producción y el acceso equitativo a 
medicamentos bajo criterios de 
protección y defensa de la salud y la vida 
de la población. 

Artículo 11. Fomento de la inserción 
global de Colombia en cadenas de 
abastecimiento del sector 
farmacéutico. A instancias del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo y el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y 
otras instancias gubernamentales que 
apliquen, se fomentará que Colombia 
avance de manera continua en la 
inserción global y regional en cadenas de 
abastecimiento del sector farmacéutico 
promoviendo ventajas competitivas del 
país. 

TÍTULO IV. TALENTO HUMANO Y 
FORTALECIMIENTO DE 
INSTITUCIONALIDAD SANITARIA 
NACIONAL 
Artículo 12. Fortalecimiento de las 
capacidades locales en talento 
humano para la innovación en salud y 
la producción farmacéutica. El 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación y el Ministerio de Salud y 
Protección Social, promoverán 
mecanismos que fortalezcan las 
capacidades locales en talento humano 

Artículo 12. Estrategias para el 
suministro de medicamentos de alto 
costo. Como parte de la política de 
responsabilidad empresarial y el deber de 
solidaridad, el Gobierno nacional en 
cabeza del Ministerio de Salud y 
Protección Social incentivará a las 
empresas farmacéuticas para que 
articuladamente puedan diseñar e 

para la innovación en salud y la 
producción farmacéutica nacional con la 
participación de entidades educativas, 
colegios profesionales y organizaciones 
gremiales, que incluyan la capacitación y 
la actualización de los funcionarios de 
entidades públicas en salud. 

implementar una estrategia que permita 
suministrar medicamentos de alto costo 
que no se encuentren incluidos en el Plan 
de Beneficios en Salud (PBS). 

Artículo 13. Intersectorialidad. El 
Ministerio de Educación Nacional en 
conjunto con el Ministerio de Ciencia y 
Tecnología, el Ministerio de Salud y 
Protección Social y otras instancias 
gubernamentales, académicas y 
empresariales que apliquen, 
establecerán acciones para que el sector 
académico, especialmente Instituciones 
de Educación Superior, en el marco de 
su autonomía, creen, sostengan y 
mejoren programas de formación 
profesional, tecnológica y técnica en 
campos esenciales para la innovación y 
la producción farmacéutica local, de tal 
forma que se garantice la existencia del 
talento humano en tales campos y los 
egresados respondan a las necesidades 
del sector en el ámbito científico, técnico, 
de gestión de proyectos y de visión 
estratégica industrial. 
Parágrafo. Dichos programas de 
formación deberán tener en 
consideración los catálogos de 
cualificación asociados al sector 
Farmacéutico, así como la Política de 
investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación de la industria 
farmacéutica para la autonomía 
sanitaria, propiciando ámbitos de 
expansión del sector farmacéutico en 
especial y del sector industrial en general 
en el país, lo cual a su vez genere 
ámbitos de mejoras en la dinámica 
laboral de sectores profesionales y 
ocupacionales relacionados con el 
sector industrial farmacéutico, de modo 
que se procure que el talento humano 

Artículo 13. Atención de necesidades 
relacionadas con enfermedades 
desatendidas de Interés en Salud 
Pública en el territorio nacional. Se 
incentivará el desarrollo y la manufactura 
de productos farmacéuticos que permitan 
resolver las necesidades en salud 
relacionadas con enfermedades 
desatendidas de interés en salud pública, 
especialmente de aquellas enfermedades 
infecciosas desatendidas o transmitidas 
por vectores. 
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formado en Colombia permanezca en el 
país. 

TÍTULO V. FORTALECIMIENTO DE LA 
INVESTIGACIÓN, LA INNOVACIÓN, LA 
INSTITUCIONALIDAD SANITARIA 
NACIONAL, LAS CAPACIDADES 
LOCALES Y EL TALENTO HUMANO 

Artículo 14. Plan de fortalecimiento 
Institucional. Bajo el direccionamiento 
del Ministerio de Salud y Protección 
Social, el Ministerio de Ciencia 
Tecnología e Innovación, y las instancias 
gubernamentales que apliquen, se 
diseñará e implementará un plan de 
fortalecimiento institucional, encaminado 
a fortalecer al Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos-
INVIMA, al Instituto Nacional de Salud-
INS, el Fondo Nacional de 
Estupefacientes- FNE, al Instituto 
Colombiano Agropecuario-ICA, al 
Instituto de Evaluación de Tecnologías 
en Salud-IETS y a la Superintendencia 
de Industria y Comercio- SIC y otras 
instancias que apliquen, de modo que 
mejoren sus capacidades en procura de 
la atención a las necesidades en salud 
del país, de acompañar al sector 
productivo en un proceso de 
fortalecimiento industrial nacional y de 
propiciar armonización regulatoria con 
los países de la región 

Parágrafo. En los casos en que las 
entidades mencionadas en este artículo, 
se encuentren adelantando procesos de 
fortalecimiento institucional al momento 
de la entrada en vigencia de la presente 
ley, se les dará continuidad 
considerando los ajustes respectivos a 
partir de las disposiciones contenidas en 
la presente ley. 

Artículo 14. Plan de fortalecimiento 
Institucional. Bajo el direccionamiento 
del Ministerio de Salud y Protección 
Social, el Ministerio de Ciencia Tecnología 
e Innovación, y las instancias 
gubernamentales que apliquen, se 
diseñará e implementará un plan de 
fortalecimiento institucional, encaminado 
a fortalecer al Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
(INVIMA), al Instituto Nacional de Salud 
(INS), el Instituto Nacional de 
Cancerología, el Fondo Nacional de 
Estupefacientes (FNE), al Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA), al 
Instituto de Evaluación de Tecnologías en 
Salud (IETS) y otras instancias que 
apliquen, de modo que mejoren sus 
capacidades en procura de la atención a 
las necesidades en salud del país, de 
acompañar al sector productivo en un 
proceso de fortalecimiento industrial 
nacional y de propiciar armonización 
regulatoria con los países de la región. 

Parágrafo. En los casos en que las 
entidades mencionadas en este artículo, 
se encuentren adelantando procesos de 
fortalecimiento institucional al momento 
de la entrada en vigencia de la presente 
ley, se les dará continuidad considerando 
los ajustes respectivos a partir de las 
disposiciones contenidas en la presente 
ley. 

Artículo 15. Plan de Calidad en los 
procesos técnicos de producción. 
Con el objetivo de promover la 
disponibilidad de medicamentos 

Artículo 15. Plan de Calidad en los 
procesos técnicos de producción. Con 
el objetivo de promover la disponibilidad 
de medicamentos seguros, eficaces y de 

seguros, eficaces y de calidad, los 
procesos técnicos de producción y 
fabricación de medicamentos, 
fitoterapéuticos y cualquier preparación 
farmacéutica cuya finalidad sea la 
prevención, alivio, diagnóstico, 
tratamiento, curación o rehabilitación de 
la enfermedad, deberán ser dirigidos por 
un profesional Químico Farmacéutico, 
que cumpla con la formación y las 
competencias requeridas. 

calidad, los procesos técnicos de 
producción y fabricación de 
medicamentos, fitoterapéuticos, 
radiofármacos y cualquier preparación 
farmacéutica cuya finalidad sea la 
prevención, alivio, diagnóstico, 
tratamiento, curación o rehabilitación de la 
enfermedad, deberán ser dirigidos por un 
profesional químico farmacéutico, que 
cumpla con la formación y las 
competencias requeridas, así como con el 
plan de calidad que para estos efectos 
determine el Ministerio de Salud y 
Protección Social, en coordinación con el 
INVIMA. 

Parágrafo. Exceptúese de esta 
disposición a la medicina tradicional y 
ancestral de los pueblos étnicos.  

Artículo 16. Estrategias para el 
suministro de medicamentos de alto 
costo. Como parte de la política de 
responsabilidad empresarial y el deber 
de solidaridad, el Gobierno Nacional en 
cabeza del Ministerio de Salud y 
Protección Social incentivará a las 
empresas farmacéuticas para que 
articuladamente puedan diseñar e 
implementar una estrategia para 
suministrar medicamentos de alto costo 
que no se encuentren incluidos en el 
Plan de Beneficios en Salud PBS. 

Artículo 16. Fortalecimiento de las 
capacidades locales en talento humano 
para la innovación en salud y la 
producción farmacéutica. El Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación y el 
Ministerio de Salud y Protección Social, 
promoverán mecanismos que fortalezcan 
las capacidades locales en talento 
humano para la innovación, las redes de 
investigación colaborativa entre el sector 
académico y centros de investigación 
nacionales en salud y la producción 
farmacéutica nacional con la participación 
de entidades educativas, colegios 
profesionales y organizaciones gremiales, 
que incluyan la capacitación y la 
actualización de los funcionarios de 
entidades públicas en salud. 

TÍTULO V. FINANCIACIÓN E 
INSTRUMENTOS TRIBUTARIOS, 
ARANCELARIOS, ADUANEROS Y 
CONEXOS 
Artículo 17. Mecanismos tributarios, 
arancelarios y aduaneros. El Gobierno 
Nacional establecerá los mecanismos 
tributarios, arancelarios, aduaneros y de 

Artículo 17. Calidad de los 
medicamentos. La Política Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo 
Tecnológico, Innovación y Producción de 

fomento que promuevan y fortalezcan la 
investigación científica, el desarrollo 
Tecnológico, la Innovación y la 
Producción local por parte de la industria 
farmacéutica en el país, reconociéndola 
como sector estratégico para el avance 
nacional en ciencia, tecnología e 
innovación, el desarrollo 
socioeconómico sostenible y la 
autonomía sanitaria de Colombia. 

la Industria Farmacéutica para la 
Autonomía Sanitaria de Colombia deberá 
garantizar que los medicamentos que se 
produzcan en el país y los que se importen 
cumplan con los estándares de calidad y 
buenas prácticas de manufactura 
establecidas en las regulaciones del 
Ministerio de Salud y del INVIMA. 

Para tales efectos, las autoridades 
responsables de su diseño e 
implementación deberán trabajar de 
manera articulada con la industria 
farmacéutica, la academia y la sociedad 
civil. 
TÍTULO VI. FINANCIACIÓN E 
INCENTIVOS ARANCELARIOS, 
ADUANEROS Y CONEXOS 

Artículo 18. Financiación. En un plazo 
no mayor a 1 (un) año meses de entrada 
en vigencia de la presente ley, el 
Gobierno Nacional reglamentará lo 
relacionado con la financiación de los 
planes, estrategias, disposiciones e 
incentivos de los que trata la presente 
ley. 

Artículo 18. Mecanismos arancelarios, 
aduaneros y de fomento. El Gobierno 
nacional podrá establecer los 
mecanismos arancelarios, aduaneros y de 
fomento que promuevan y fortalezcan la 
investigación científica, el desarrollo 
Tecnológico, la Innovación y la 
Producción local por parte de la industria 
farmacéutica en el país, reconociéndose 
como sector estratégico para el avance 
nacional en investigación, ciencia, 
tecnología e innovación, el desarrollo 
socioeconómico sostenible y la autonomía 
sanitaria de Colombia. 
Artículo 19. El Gobierno nacional definirá 
estrategias y/o lineamientos orientados a 
mejorar la eficiencia en el uso de los 
recursos financieros destinados a la 
industria farmacéutica, así como a las 
acciones y gestiones que se realicen o 
deban realizarse en el marco de la 
implementación de la Política Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo 
Tecnológico, Innovación y Producción de 
la que trata esta ley. 

TITULO VI. OTRAS DISPOSICIONES 
Artículo 19. Uso adecuado de 
medicamentos y seguridad del 

Artículo 20. Financiación. El Gobierno 
nacional dará cumplimiento a esta Ley en 

paciente. En el marco de sus funciones, 
el Ministerio de Salud y Protección Social 
junto con el INVIMA promoverán 
actividades que orienten al uso 
adecuado de los medicamentos en 
Colombia de modo que se procure la 
seguridad de los pacientes en todas las 
fases de la cadena terapéutica, 
prescripción, dispensación, uso 
ambulatorio y hospitalario, y evaluación 
de los resultados en salud alcanzados en 
el paciente. 

el marco de las políticas públicas y 
competencias establecidas en la misma, 
para lo cual tendrá en cuenta la situación 
fiscal del país, de acuerdo con la 
disponibilidad de recursos y las 
prioridades del gobierno, acorde con la 
programación del gasto establecida en las 
leyes orgánicas de presupuesto y en 
consonancia con las previsiones 
respectivas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo y el Marco de Gasto de los 
respectivos sectores. 

Artículo 20. Atención de necesidades 
relacionadas con enfermedades 
desatendidas de Interés en Salud 
Pública en el territorio nacional. Se 
incentivará el desarrollo y la manufactura 
de productos farmacéuticos que 
permitan resolver las necesidades en 
salud relacionadas con enfermedades 
desatendidas de interés en salud 
pública, especialmente de aquellas 
enfermedades infecciosas desatendidas 
o transmitidas por vectores.

Artículo 21. Recursos de la Asignación 
para la Ciencia, Tecnología e 
Innovación. Los recursos de la 
Asignación para la Ciencia, Tecnología e 
Innovación del Sistema General de 
Regalías, en el marco de lo definido en la 
Ley 2056 de 2020 y sus decretos 
reglamentarios o las normas que los 
modifiquen o sustituyan, podrán 
destinarse a la financiación de proyectos 
de inversión a través de convocatorias 
públicas abiertas y competitivas para que 
las Instituciones de Educación Superior 
creen, sostengan y mejoren programas de 
formación profesional, en los niveles de 
pregrado y posgrado, en campos 
esenciales para la innovación y la 
producción farmacéutica local. 

Artículo 21. Promoción de la 
investigación desde las Instituciones 
de Educación Superior. Con el objetivo 
de promover la investigación, innovación 
y desarrollo de productos farmacéuticos, 
el gobierno Nacional establecerá 
mecanismos de financiación e incentivos 
tributarios, para el apoyo a la creación y 
funcionamiento de Ecosistemas de 
Investigación, que promuevan la 
generación y transferencia de 
conocimientos y el desarrollo, escalado, 
producción o comercialización de los 
productos farmacéuticos. 

Artículo 22. Promoción de la 
investigación desde las Instituciones 
de Educación Superior. Con el objetivo 
de promover la investigación, innovación y 
desarrollo de productos farmacéuticos, el 
Gobierno nacional establecerá 
mecanismos de financiación e incentivos 
para el apoyo a la creación y 
funcionamiento de Ecosistemas de 
Investigación, que promuevan la 
generación y transferencia de 
conocimientos y el desarrollo, escalado, 
producción o comercialización de los 
productos farmacéuticos. 
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Parágrafo 1. Estos ecosistemas de 
investigación, podrán estar conformados 
por Centros Institutos de Investigación, 
Centros de Desarrollo Tecnológico, 
Centros de Innovación y Productividad, 
Unidades de I+D+i, Centros de Ciencia, 
y demás actores reconocidos por el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e. 
Innovación. El gobierno nacional 
generará las regulaciones necesarias 
para promover y facilitar la formación de 
tales ecosistemas y su participación en 
la industria farmacéutica. 
Parágrafo 2. Estos Ecosistemas de 
Investigación, deberán, adicionalmente, 
incluir empresas tipo spin-off creadas por 
parte de Instituciones de Educación 
Superior, esto en aras de fortalecer su 
capacidad de investigación, desarrollo 
tecnológico, innovación y producción, 
como parte fundamental de la industria 
farmacéutica en el país. Estas empresas 
podrán recibir financiamiento indirecto 
del INNpulsa, vincularse al Sistema de 
Emprendimiento y hacer parte del 
Sandbox regulatorio cuando sea 
necesario de acuerdo a lo establecido en 
la ley 1838 de 2017. El tratamiento para 
fines de contratación será equiparable al 
de las MiPymes salvo cuando la ley 
estipule lo contrario y tendrán prelación 
las empresas originadas en 
universidades públicas. 
Parágrafo 3. Las Instituciones de 
Educación Superior en el marco de la 
autonomía universitaria facilitarán y 
promoverán la participación de 
estudiantes de últimos semestres que 
vayan o estén cursando las prácticas 
universitarias de carreras afines en estos 
Ecosistemas de Investigación. 
Parágrafo 4. El Gobierno Nacional en un 
plazo inferior a un (1) año reglamentará 
lo necesario para implementar lo 
estipulado en el presente artículo. 

Parágrafo 1. Estos ecosistemas de 
investigación podrán estar conformados 
por Centros e Institutos de Investigación, 
Centros de Desarrollo Tecnológico, 
Centros de Innovación y Productividad, 
Unidades de I+D+i, Centros de Ciencia, y 
demás actores reconocidos por el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación. El Gobierno nacional 
generará las regulaciones necesarias 
para promover y facilitar la formación de 
tales ecosistemas y su participación en la 
industria farmacéutica. 

Parágrafo 2. Estos Ecosistemas de 
Investigación, deberán, adicionalmente, 
incluir empresas tipo spin-off creadas por 
parte de Instituciones de Educación 
Superior, en aras de fortalecer su 
capacidad de investigación, desarrollo 
tecnológico, innovación y producción, 
como parte fundamental de la industria 
farmacéutica en el país. Estas empresas 
podrán vincularse al Sistema de 
Emprendimiento y hacer parte del 
Sandbox regulatorio cuando sea 
necesario, de acuerdo a lo establecido en 
la Ley 1838 de 2017. El tratamiento para 
fines de contratación será equiparable al 
de las MiPymes salvo cuando la ley 
estipule lo contrario y tendrán prelación 
las empresas originadas en universidades 
públicas. 

Parágrafo 3. Las Instituciones de 
Educación Superior en el marco de la 
autonomía universitaria facilitarán y 
promoverán la participación de 
estudiantes de últimos semestres que 
vayan o estén cursando las prácticas 
universitarias de carreras afines en estos 
Ecosistemas de Investigación. 

Parágrafo 4. El Gobierno nacional en un 
plazo inferior a un (1) año reglamentará lo 

necesario para implementar lo estipulado 
en el presente artículo. 
TÍTULO VII. PEDAGOGÍA Y 
FARMACOVIGILANCIA 

Artículo 22 (Nuevo). Importación de 
medicamentos. Bajo ninguna 
circunstancia la Política Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo 
Tecnológico, Innovación y Producción de 
la Industria Farmacéutica para la 
autonomía sanitaria de Colombia podrá 
restringir directa o indirectamente la 
importación de medicamentos o 
establecer aranceles adicionales a los ya 
existentes que incrementen su costo en 
el mercado nacional. 

Artículo 23. Uso adecuado de 
medicamentos y seguridad del 
paciente. En el marco de sus funciones, 
el Ministerio de Salud y Protección Social 
junto con el INVIMA, promoverán, con el 
apoyo de las Instituciones de Educación 
Superior y organizaciones gremiales y 
profesionales de la salud, actividades que 
orienten al uso adecuado de los 
medicamentos en Colombia, de modo que 
se procure la seguridad de los pacientes 
en todas las fases de la cadena 
terapéutica, prescripción, dispensación, 
uso ambulatorio y hospitalario, y 
evaluación de los resultados en salud 
alcanzados en el paciente; así como 
actividades orientadas a la adecuada 
disposición final de los productos 
farmacéuticos, en tanto esto puede 
prevenir contaminaciones 
medioambientales relacionadas con 
fenómenos como la resistencia 
antimicrobiana. 

Artículo 23 (Nuevo). Calidad de los 
medicamentos. La Política Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo 
Tecnológico, Innovación y Producción de 
la Industria Farmacéutica para la 
autonomía sanitaria de Colombia deberá 
garantizar que los fármacos que se 
produzcan en el País cumplan con los 
más altos estándares de calidad de 
acuerdo a los desarrollos tecnológicos y 
de investigación de los que se tenga 
conocimiento por parte de la comunidad 
científica. 

Para tales efectos, las autoridades 
responsables de su diseño e 
implementación deberán trabajar de 
manera articulada con la industria 

Artículo 24. Seguridad en el Uso de 
Tecnologías Sanitarias. Con el fin de 
garantizar la seguridad y eficacia en el uso 
de tecnologías sanitarias, el Ministerio de 
Salud y Protección Social junto con el 
INVIMA, establecerán un marco integral 
de vigilancia que comprenda la 
farmacovigilancia, la tecnovigilancia y la 
ecofarmacovigilancia. Este marco 
promoverá la detección, evaluación, 
entendimiento y prevención de efectos 
adversos o cualquier otra contingencia 
relacionada con medicamentos, 
dispositivos médicos y su impacto 
ambiental. Se fomentará la colaboración 
intersectorial para mejorar las 
capacidades de monitoreo y gestión de 
riesgos, en alineación con las normativas 
internacionales y nacionales vigentes, o 

farmacéutica, la academia y la sociedad 
civil. 

con las que se desarrollen a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley. 

Asimismo, se fortalecerán las prácticas de 
reporte y análisis de datos para 
implementar medidas correctivas 
efectivas que promuevan el uso seguro y 
responsable de tecnologías sanitarias en 
el territorio nacional. 
TÍTULO VIII. ARTICULACIÓN 
INTERSECTORIAL Y GENERACIÓN DE 
ALIANZAS 

Artículo 24 (Nuevo). Crear la Comisión 
Intersectorial para el desarrollo y 
producción de tecnologías en salud – 
CIDPTES. La Comisión Intersectorial 
para el desarrollo y producción de 
tecnologías en salud – CIDPTES – 
tendrá como objeto la coordinación y 
orientación superior de la política 
nacional de investigación científica, 
desarrollo tecnológico, innovación y 
producción, de la industria farmacéutica 
para la autonomía sanitaria de Colombia. 

PARÁGRAFO PRIMERO. La Comisión 
tendrá las siguientes funciones: 

1. Definir el plan estratégico y los
planes de trabajo de los proyectos
para la producción local de 
tecnologías en salud que se 
presenten a la comisión. 

2. Evaluar las iniciativas 
relacionadas con la producción de 
tecnologías en salud, de 
conformidad con el plan 
estratégico y los planes 
periódicos, mediante conceptos 
emitidos por los miembros de la 
comisión. 

3. Recomendar al Gobierno 
Nacional acerca de la 
conveniencia y necesidad de las 
iniciativas relacionadas con la 
producción de tecnologías en 
salud, de conformidad con el plan 

Artículo 25. Intersectorialidad. El 
Ministerio de Educación Nacional en 
conjunto con el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, el Ministerio de 
Salud y Protección Social y otras 
instancias gubernamentales, académicas 
y empresariales que apliquen, 
establecerán acciones para que el sector 
académico, especialmente las 
Instituciones de Educación Superior, 
públicas y privadas, en el marco de su 
autonomía, creen, sostengan y mejoren 
programas de formación profesional, en 
los niveles de pregrado y posgrado, en 
campos esenciales para la innovación y la 
producción farmacéutica local, de tal 
forma que se garantice la existencia del 
talento humano en tales campos y los 
egresados respondan a las necesidades 
del sector en el ámbito científico, técnico, 
de gestión de proyectos y de visión 
estratégica industrial. 

Parágrafo. Dichos programas de 
formación deberán tener en consideración 
la Política Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo Tecnológico e 
Innovación de la Industria Farmacéutica 
para la Autonomía Sanitaria, propiciando 
ámbitos de expansión del sector 
farmacéutico en especial y del sector 
industrial en general en el país, lo cual a 
su vez genere ámbitos de mejoras en la 
dinámica laboral de sectores 

estratégico y los planes 
periódicos atendiendo los 
conceptos emitidos por los 
miembros de la comisión. 

4. Realizar el seguimiento al plan
estratégico y a los planes de
trabajo mediante la elaboración
de informes semestrales.

5. Expedir su propio reglamento.
6. Las demás que le correspondan

por su naturaleza y tendientes a
cumplir el objeto para el cual es
creada la comisión.

PARÁGRAFO SEGUNDO. La Comisión 
estará conformada por: El Ministro de 
Relaciones Exteriores o su delegado; El 
Ministro de Hacienda y Crédito Público o 
su delegado; El Ministro de Salud y 
Protección Social, o su delegado; El 
Ministro de Comercio, Industria y 
Turismo, o su delegado; El Ministro de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, o su 
delegado, quien la presidirá; El Director 
del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República, o su 
delegado; El Director del Departamento 
Nacional de Planeación, o su delegado. 

PARÁGRAFO TERCERO. Serán 
invitados permanentes a las sesiones de 
la Comisión con voz, pero sin voto: El 
Director del INVIMA, el director del 
Instituto Nacional de Salud INS, o su 
delegado y el director del Instituto de 
Evaluación de Tecnología en Salud –
IETS, o su delegado. 
También podrán ser invitados a las 
reuniones de la Comisión, con derecho a 
voz, pero sin voto los representantes de 
otras entidades públicas o privadas, 
organismos y agremiaciones del sector 
privado nacional e internacional, 
universidades públicas y privadas, 
asesores, expertos y demás personas 
naturales o jurídicas, según estime 

profesionales y ocupacionales 
relacionados con el sector industrial 
farmacéutico, de modo que se procure 
que el talento humano formado en 
Colombia permanezca en el país. 
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conveniente la Comisión, la cual podrá 
solicitarles la elaboración y presentación 
de informes y conceptos, según se 
requiera. 

PARÁGRAFO CUARTO. Sesiones. La 
Comisión sesionará ordinariamente dos 
(2) veces al año de manera presencial o
virtual, previa convocatoria realizada por
la Secretaría Técnica de la Comisión. La
Comisión podrá sesionar con carácter
extraordinario cuando se requiera tratar
temas que por su importancia no puedan
ser atendidos en las fechas de las
sesiones ordinarias, por convocatoria de
su presidente, o por solicitud de al menos
tres (3) de sus miembros, a la Secretaría
Técnica de la Comisión. Las decisiones
de la Comisión serán tomadas por
consenso entre sus miembros y de no
ser posible, por mayoría de la mitad más
uno de sus miembros.

TÍTULO IX. DISPOSICIONES FINALES 
Artículo 25 (Nuevo). Los recursos del 
fondo de ciencia, tecnología e 
innovación del sistema general de 
regalías podrán destinarse para que las 
Instituciones de Educación Superior, 
creen, sostengan y mejoren programas 
de formación profesional, tecnológica y 
técnica en campos esenciales para la 
innovación y la producción farmacéutica 
local. 

Artículo 26. Rendición de cuentas. El 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, el Ministerio de Salud y 
Protección Social y el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, incluirán 
en su informe anual al Congreso de la 
República un apartado sobre el avance de 
las políticas públicas derivadas de la 
aplicación de la presente Ley, durante los 
primeros cinco (5) años después de 
entrada en vigencia. 

Artículo 26. Vigencia y derogatorias. 
La presente Ley rige a partir de su 
publicación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias. 

Artículo 27. Vigencia y derogatorias. La 
presente Ley rige a partir de su 
publicación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias. 

Dadas las anteriores consideraciones, nos permitimos proponer ante las plenarias 
del Senado de la República y de la Cámara de Representantes, el texto conciliado 
del proyecto de Ley No. 092/2022 (Senado) y 188/2023 (Cámara) “Por medio de la 
cual se establecen las pautas de la política nacional de investigación científica, 
desarrollo tecnológico y producción, de la industria farmacéutica para la autonomía 
sanitaria de Colombia y se dictan otras disposiciones”, que a continuación se 
transcribe.

De los honorables Congresistas, 

DOLCEY TORRES ROMERO PEDRO HERNANDO FLOREZ
Representante a la Cámara Senador de la República 

PEPEPEPEDRD O HERNANDO FLOREZZZZ
S d d l R úbli

TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO DE LEY No. 092 DE 2022 SENADO – 
188 DE 2023 CÁMARA 

“Por medio de la cual se establecen las pautas de la Política Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico, Innovación y Producción de 

la Industria Farmacéutica para la Autonomía Sanitaria de Colombia y se 
dictan otras disposiciones”. 

TÍTULO I. OBJETO DE LA LEY Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 1. Objeto. Establecer las pautas y principios que orientan los principales 
instrumentos científicos, regulatorios y de fomento de la Política Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico, Innovación y Producción de la 
Industria Farmacéutica para la Autonomía Sanitaria de Colombia; reconociendo al 
sector industrial farmacéutico para la salud humana y veterinaria como de carácter 
estratégico para, así mismo, proporcionar la disponibilidad oportuna de 
medicamentos seguros, eficaces y de calidad, y para la tecnología sanitaria, la cual 
será considerada imprescindible para garantizar la vida, la salud y el bienestar de la 
población. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en la presente ley 
serán de aplicación a todas las instancias que intervengan de manera directa o 
indirecta en el desarrollo, producción de medicamentos, principios activos, 
productos biológicos, fitoterapéuticos, radiofármacos, dispositivos médicos, 
materias primas, y otros bienes productivos destinados a la salud humana y 
veterinaria, que cumplan con los estándares de calidad, seguridad y eficacia 
establecidos por la normatividad vigente, que sean fabricados y comercializados en 
Colombia. 

TÍTULO II. PAUTAS DE LA POLÍTICA NACIONAL DE INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA, DESARROLLO TECNOLÓGICO, INNOVACIÓN Y PRODUCCIÓN 
DE LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA PARA LA AUTONOMÍA SANITARIA 

Artículo 3. Sobre la política. La Política Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo Tecnológico, Innovación y Producción de la Industria Farmacéutica para 
la Autonomía Sanitaria constituye el conjunto de mecanismos y estrategias dirigidas 
a promover y fortalecer la investigación científica, el desarrollo tecnológico, la 
innovación y la producción, que permitan asegurar la disponibilidad de 
medicamentos, principios activos, productos biológicos, fitoterapéuticos, 
radiofármacos, materias primas, y otros bienes productivos que cumplan con los 
estándares de calidad, seguridad y eficacia establecidos por la normatividad 
vigente, que sean fabricados y comercializados en Colombia. 

Parágrafo 1. El Gobierno nacional a través del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, el Ministerio de Salud y Protección Social y el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, y con la asistencia técnica del Instituto Nacional de Vigilancia 
de Medicamentos y Alimentos (INVIMA), o la entidad que haga sus veces, diseñará 
la Política Nacional de la que trata la presente ley en un plazo no mayor a 1 año, 
contado a partir de su aprobación. 

Parágrafo 2. Esta Política Nacional deberá ser diseñada en articulación con el 
Ministerio de Educación Nacional, la academia, la industria farmacéutica, la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS), la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), institutos nacionales, colegios profesionales del sector salud, aceleradoras 
de innovación y la sociedad civil siguiendo los lineamientos planteados en la 
presente ley. 

Parágrafo 3. El Gobierno nacional deberá garantizar la calidad e idoneidad de la 
investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación y producción de la 
industria farmacéutica, priorizando las necesidades de los usuarios y cumpliendo 
con los estándares médicos y técnicos adecuados, en concordancia con las normas 
vigentes. 

Parágrafo 4. El Fondo de Investigación en Salud (FIS), creado a través de la Ley 
643 de 2001 y reglamentado a través del Decreto 1437 de 2014 deberá estar 
contemplado dentro del diseño de la Política Nacional y el funcionamiento de este 
Fondo deberá estar armonizado con los principios, objetivos y lineamientos que en 
la Política se definan. 

Artículo 4. Objetivo general de la Política Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo Tecnológico, Innovación y Producción de la Industria Farmacéutica 
para la Autonomía Sanitaria. Promover y fortalecer, en el país, la investigación 
científica en el campo farmacéutico en cualquier fase, el desarrollo tecnológico, la 
innovación y la manufactura de medicamentos, que permita asegurar la 
disponibilidad de medicamentos, principios activos, productos biológicos, 
fitoterapéuticos, radiofármacos, dispositivos médicos, materias primas, y otros 
bienes productivos, que cumplan con los estándares de calidad, seguridad y eficacia 
establecidos por la normatividad vigente en Colombia, de manera continua para 
atender las necesidades nacionales en salud, favoreciendo así la autonomía 
sanitaria, de modo que se evite el desabastecimiento y las concentraciones del 
mercado en productos farmacéuticos y productos farmacéuticos esenciales para la 
salud pública, así como inequidades en el acceso a estos productos. 

Artículo 5. Objetivos específicos. Son objetivos específicos de la Política Nacional 
de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico, Innovación y Producción de la 
Industria Farmacéutica para la Autonomía Sanitaria: 
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1. Promover la cooperación internacional para favorecer el desarrollo de la
industria farmacéutica, la transferencia de tecnología y el intercambio de
conocimientos.

2. Asegurar el acceso, disponibilidad y abastecimiento de los productos
farmacéuticos, principios activos, materias primas, equipos de procesamiento
y otros insumos necesarios para incentivar la producción farmacéutica,
garantizar la salud pública de la población y avanzar hacia la autonomía
sanitaria del país.

3. Promover, fortalecer, estimular y propiciar las capacidades de la industria
farmacéutica nacional en materia de producción, desarrollo tecnológico e
innovación mediante la formación especializada de talento humano y el
impulso a la investigación científica.

4. Estimular la producción farmacéutica en Colombia a partir de incentivos
arancelarios, créditos de fomento, aduaneros u otros.

5. Fomentar el uso adecuado de medicamentos mediante mecanismos
pedagógicos y medidas de farmacovigilancia.

6. Facilitar la articulación intersectorial y la generación de alianzas para
fortalecer las buenas prácticas en la producción farmacéutica y su
sostenibilidad.

7. Promover la cooperación e inclusión de los especialistas connacionales
residentes en el exterior y su vinculación con la industria farmacéutica
nacional, fomentando su participación activa en el desarrollo y fortalecimiento
del sector.

8. Promover herramientas y/o estrategias de vigilancia y control de calidad de
productos farmacéuticos y erradicación de medicamentos falsificados.

9. Garantizar un flujo continuo de financiación a los proyectos de investigación
científica para la autonomía sanitaria conforme a sus necesidades de
investigación de mediano y largo plazo.

10. Garantizar, promover y fortalecer el abastecimiento nacional y la cadena de
valor local para que los productos farmacéuticos, principios activos, materias
primas, equipos de procesamiento y otros insumos necesarios respondan a
las necesidades en materia de salud pública.

Artículo 6. Lineamientos de la Política Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo Tecnológico, Innovación y Producción de la Industria Farmacéutica 
para la Autonomía Sanitaria. La Política tendrá los siguientes lineamientos: 

1. Producción de materias primas farmacéuticas y medicamentos para la salud
humana y veterinaria.

2. Preparación ante emergencias.
3. Estímulo de la Ciencia, Tecnología e Innovación.
4. Fortalecimiento e Inclusión del Talento Humano.

5. Incentivos a la producción de medicamentos biológicos, fitoterapéuticos,
radiofármacos y otros de alta tecnología y para enfermedades desatendidas.

6. Disposiciones para la efectiva farmacovigilancia y la producción sostenible
dentro del territorio nacional.

Artículo 7. Agenda Nacional, prioridades y estrategias para la Autonomía 
Sanitaria. El Gobierno nacional a través del Ministerio de Salud y Protección Social, 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, las instituciones públicas de salud 
y otras entidades que apliquen, en articulación con la academia, la industria 
farmacéutica, y la sociedad civil, desarrollará la Agenda Nacional de Autonomía 
Sanitaria, donde se establezcan las iniciativas, prioridades y estrategias de corto, 
mediano y largo plazo que contribuyan a aumentar la productividad y disponibilidad 
de medicamentos, materias primas farmacéuticas y tecnologías sanitarias, de 
acuerdo con las necesidades del país, así como las prioridades en materia de 
investigación en salud y las áreas farmacéuticas. 

Parágrafo. La articulación de la que trata el presente artículo se podrá realizar a 
instancias de la Comisión Intersectorial para el Desarrollo y Producción de 
Tecnologías Estratégicas en Salud (CIDPTES), o quien haga sus veces. 

TÍTULO III. COOPERACIÓN INTERNACIONAL, TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGÍA E INTERCAMBIO DE CONOCIMIENTOS 

Artículo 8. Cooperación internacional para el fortalecimiento de la capacidad 
de investigación científica, desarrollo tecnológico, innovación y producción, 
de la industria farmacéutica en Colombia. El Gobierno nacional a través del 
Ministerio de Relaciones Exteriores en conjunto con el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, el Ministerio de Salud y Protección Social, y otras 
instancias que apliquen, liderará la generación de acuerdos de cooperación con 
entidades públicas, privadas, académicos e industrias farmacéuticas de países que 
compartan el espíritu de los objetivos y principios orientadores de la Política 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico, Innovación y 
Producción de la Industria Farmacéutica para la Autonomía Sanitaria. Para efectos 
de seguimiento del cumplimiento de la presente ley, los Ministerios de Relaciones 
Exteriores y de Ciencia, Tecnología e Innovación, realizarán mínimo un encuentro 
gubernamental al año. A partir de ello, buscarán establecer agendas bilaterales o 
multilaterales orientadas a responder sinérgicamente a las necesidades de salud 
pública, a la cooperación científica y al fortalecimiento de la capacidad de 
investigación, desarrollo tecnológico, innovación y producción en materia 
farmacéutica. 

Parágrafo. En el marco de los acuerdos de cooperación y de los objetivos de la 
presente Política, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación fortalecerá los 
proyectos orientados a la formación de alto nivel y aquellos en el marco de sus 

componentes de generación de conocimiento, apropiación social y transferencia en 
el CTel. 

Artículo 9. Cooperación internacional para el fortalecimiento de la capacidad 
industrial. El Gobierno nacional a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Ministerio de Salud y Protección Social 
y Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y otras instancias que apliquen, 
establecerá vínculos de cooperación con otros países, así como con organismos 
multilaterales, con fines de realización conjunta de actividades de investigación 
farmacéutica en las diferentes fases, preclínica, clínica y post-comercialización y 
ámbitos tecnológicos de diseño y desarrollo farmacéuticos, promoviendo 
mecanismos que favorezcan la transferencia tecnológica, el intercambio de 
conocimientos y la fabricación de medicamentos necesarios para la salud pública 
con énfasis en los medicamentos esenciales, incluyendo los que forman parte de 
herramientas terapéuticas de la medicina tradicional y complementaria, en atención 
a las estrategias establecidas por la OMS. 

Parágrafo. La articulación de la que trata el presente artículo se podrá realizar a 
instancias de la Comisión Intersectorial para el Desarrollo y Producción de 
Tecnologías Estratégicas en Salud (CIDPTES), o quien haga sus veces. 

Artículo 10. Integración del país a las herramientas de transferencia de 
tecnología frente a emergencias sanitarias o ambientales declaradas por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) o el Gobierno nacional de Colombia. 
El Gobierno nacional adelantará de manera prioritaria esfuerzos para situar al país 
dentro de la colaboración mundial liderada por la OMS, para acelerar el desarrollo, 
la producción y el acceso equitativo a medicamentos bajo criterios de protección y 
defensa de la salud y la vida de la población. 

TÍTULO IV. ACCESO, DISPONIBILIDAD Y ABASTECIMIENTO DE LOS 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PRINCIPIOS ACTIVOS, MATERIAS PRIMAS, 
EQUIPOS DE PROCESAMIENTO Y OTROS INSUMOS NECESARIOS PARA LA 
PRODUCCIÓN FARMACÉUTICA 

Artículo 11. Fomento de la inserción global de Colombia en cadenas de 
abastecimiento del sector farmacéutico. A instancias del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo y el Ministerio de Relaciones Exteriores y otras instancias 
gubernamentales que apliquen, se fomentará que Colombia avance de manera 
continua en la inserción global y regional en cadenas de abastecimiento del sector 
farmacéutico promoviendo ventajas competitivas del país. 

Artículo 12. Estrategias para el suministro de medicamentos de alto costo. 
Como parte de la política de responsabilidad empresarial y el deber de solidaridad, 
el Gobierno nacional en cabeza del Ministerio de Salud y Protección Social 

incentivará a las empresas farmacéuticas para que articuladamente puedan diseñar 
e implementar una estrategia que permita suministrar medicamentos de alto costo 
que no se encuentren incluidos en el Plan de Beneficios en Salud (PBS). 

Artículo 13. Atención de necesidades relacionadas con enfermedades 
desatendidas de Interés en Salud Pública en el territorio nacional. Se 
incentivará el desarrollo y la manufactura de productos farmacéuticos que permitan 
resolver las necesidades en salud relacionadas con enfermedades desatendidas de 
interés en salud pública, especialmente de aquellas enfermedades infecciosas 
desatendidas o transmitidas por vectores. 

TÍTULO V. FORTALECIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, LA INNOVACIÓN, LA 
INSTITUCIONALIDAD SANITARIA NACIONAL, LAS CAPACIDADES LOCALES 
Y EL TALENTO HUMANO 

Artículo 14. Plan de fortalecimiento Institucional. Bajo el direccionamiento del 
Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministerio de Ciencia Tecnología e 
Innovación, y las instancias gubernamentales que apliquen, se diseñará e 
implementará un plan de fortalecimiento institucional, encaminado a fortalecer al 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA), al Instituto 
Nacional de Salud (INS), el Instituto Nacional de Cancerología, el Fondo Nacional 
de Estupefacientes (FNE), al Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), al Instituto 
de Evaluación de Tecnologías en Salud (IETS) y otras instancias que apliquen, de 
modo que mejoren sus capacidades en procura de la atención a las necesidades en 
salud del país, de acompañar al sector productivo en un proceso de fortalecimiento 
industrial nacional y de propiciar armonización regulatoria con los países de la 
región. 

Parágrafo. En los casos en que las entidades mencionadas en este artículo, se 
encuentren adelantando procesos de fortalecimiento institucional al momento de la 
entrada en vigencia de la presente ley, se les dará continuidad considerando los 
ajustes respectivos a partir de las disposiciones contenidas en la presente ley. 

Artículo 15. Plan de Calidad en los procesos técnicos de producción. Con el 
objetivo de promover la disponibilidad de medicamentos seguros, eficaces y de 
calidad, los procesos técnicos de producción y fabricación de medicamentos, 
fitoterapéuticos, radiofármacos y cualquier preparación farmacéutica cuya finalidad 
sea la prevención, alivio, diagnóstico, tratamiento, curación o rehabilitación de la 
enfermedad, deberán ser dirigidos por un profesional químico farmacéutico, que 
cumpla con la formación y las competencias requeridas, así como con el plan de 
calidad que para estos efectos determine el Ministerio de Salud y Protección Social, 
en coordinación con el INVIMA. 
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Parágrafo. Exceptúese de esta disposición a la medicina tradicional y ancestral de 
los pueblos étnicos.  

Artículo 16. Fortalecimiento de las capacidades locales en talento humano 
para la innovación en salud y la producción farmacéutica. El Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación y el Ministerio de Salud y Protección Social, 
promoverán mecanismos que fortalezcan las capacidades locales en talento 
humano para la innovación, las redes de investigación colaborativa entre el sector 
académico y centros de investigación nacionales en salud y la producción 
farmacéutica nacional con la participación de entidades educativas, colegios 
profesionales y organizaciones gremiales, que incluyan la capacitación y la 
actualización de los funcionarios de entidades públicas en salud. 

Artículo 17. Calidad de los medicamentos. La Política Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo Tecnológico, Innovación y Producción de la Industria 
Farmacéutica para la Autonomía Sanitaria de Colombia deberá garantizar que los 
medicamentos que se produzcan en el país y los que se importen cumplan con los 
estándares de calidad y buenas prácticas de manufactura establecidas en las 
regulaciones del Ministerio de Salud y del INVIMA. 

Para tales efectos, las autoridades responsables de su diseño e implementación 
deberán trabajar de manera articulada con la industria farmacéutica, la academia y 
la sociedad civil. 

TÍTULO VI. FINANCIACIÓN E INCENTIVOS ARANCELARIOS, ADUANEROS Y 
CONEXOS 

Artículo 18. Mecanismos arancelarios, aduaneros y de fomento. El Gobierno 
nacional podrá establecer los mecanismos arancelarios, aduaneros y de fomento 
que promuevan y fortalezcan la investigación científica, el desarrollo Tecnológico, 
la Innovación y la Producción local por parte de la industria farmacéutica en el país, 
reconociéndose como sector estratégico para el avance nacional en investigación, 
ciencia, tecnología e innovación, el desarrollo socioeconómico sostenible y la 
autonomía sanitaria de Colombia. 

Artículo 19. El Gobierno nacional definirá estrategias y/o lineamientos orientados a 
mejorar la eficiencia en el uso de los recursos financieros destinados a la industria 
farmacéutica, así como a las acciones y gestiones que se realicen o deban 
realizarse en el marco de la implementación de la Política Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo Tecnológico, Innovación y Producción de la que trata esta ley. 

Artículo 20. Financiación. El Gobierno nacional dará cumplimiento a esta Ley en 
el marco de las políticas públicas y competencias establecidas en la misma, para lo 
cual tendrá en cuenta la situación fiscal del país, de acuerdo con la disponibilidad 

de recursos y las prioridades del gobierno, acorde con la programación del gasto 
establecida en las leyes orgánicas de presupuesto y en consonancia con las 
previsiones respectivas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo y el Marco de Gasto de los respectivos sectores. 

Artículo 21. Recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e 
Innovación. Los recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación 
del Sistema General de Regalías, en el marco de lo definido en la Ley 2056 de 2020 
y sus decretos reglamentarios o las normas que los modifiquen o sustituyan, podrán 
destinarse a la financiación de proyectos de inversión a través de convocatorias 
públicas abiertas y competitivas para que las Instituciones de Educación Superior 
creen, sostengan y mejoren programas de formación profesional, en los niveles de 
pregrado y posgrado, en campos esenciales para la innovación y la producción 
farmacéutica local. 

Artículo 22. Promoción de la investigación desde las Instituciones de 
Educación Superior. Con el objetivo de promover la investigación, innovación y 
desarrollo de productos farmacéuticos, el Gobierno nacional establecerá 
mecanismos de financiación e incentivos para el apoyo a la creación y 
funcionamiento de Ecosistemas de Investigación, que promuevan la generación y 
transferencia de conocimientos y el desarrollo, escalado, producción o 
comercialización de los productos farmacéuticos. 

Parágrafo 1. Estos ecosistemas de investigación podrán estar conformados por 
Centros e Institutos de Investigación, Centros de Desarrollo Tecnológico, Centros 
de Innovación y Productividad, Unidades de I+D+i, Centros de Ciencia, y demás 
actores reconocidos por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. El 
Gobierno nacional generará las regulaciones necesarias para promover y facilitar la 
formación de tales ecosistemas y su participación en la industria farmacéutica. 

Parágrafo 2. Estos Ecosistemas de Investigación, deberán, adicionalmente, incluir 
empresas tipo spin-off creadas por parte de Instituciones de Educación Superior, en 
aras de fortalecer su capacidad de investigación, desarrollo tecnológico, innovación 
y producción, como parte fundamental de la industria farmacéutica en el país. Estas 
empresas podrán vincularse al Sistema de Emprendimiento y hacer parte del 
Sandbox regulatorio cuando sea necesario, de acuerdo a lo establecido en la Ley 
1838 de 2017. El tratamiento para fines de contratación será equiparable al de las 
MiPymes salvo cuando la ley estipule lo contrario y tendrán prelación las empresas 
originadas en universidades públicas. 

Parágrafo 3. Las Instituciones de Educación Superior en el marco de la autonomía 
universitaria facilitarán y promoverán la participación de estudiantes de últimos 

semestres que vayan o estén cursando las prácticas universitarias de carreras 
afines en estos Ecosistemas de Investigación. 

Parágrafo 4. El Gobierno nacional en un plazo inferior a un (1) año reglamentará lo 
necesario para implementar lo estipulado en el presente artículo. 

TÍTULO VII. PEDAGOGÍA Y FARMACOVIGILANCIA 

Artículo 23. Uso adecuado de medicamentos y seguridad del paciente. En el 
marco de sus funciones, el Ministerio de Salud y Protección Social junto con el 
INVIMA, promoverán, con el apoyo de las Instituciones de Educación Superior y 
organizaciones gremiales y profesionales de la salud, actividades que orienten al 
uso adecuado de los medicamentos en Colombia, de modo que se procure la 
seguridad de los pacientes en todas las fases de la cadena terapéutica, 
prescripción, dispensación, uso ambulatorio y hospitalario, y evaluación de los 
resultados en salud alcanzados en el paciente; así como actividades orientadas a 
la adecuada disposición final de los productos farmacéuticos, en tanto esto puede 
prevenir contaminaciones medioambientales relacionadas con fenómenos como la 
resistencia antimicrobiana. 

Artículo 24. Seguridad en el Uso de Tecnologías Sanitarias. Con el fin de 
garantizar la seguridad y eficacia en el uso de tecnologías sanitarias, el Ministerio 
de Salud y Protección Social junto con el INVIMA, establecerán un marco integral 
de vigilancia que comprenda la farmacovigilancia, la tecnovigilancia y la 
ecofarmacovigilancia. Este marco promoverá la detección, evaluación, 
entendimiento y prevención de efectos adversos o cualquier otra contingencia 
relacionada con medicamentos, dispositivos médicos y su impacto ambiental. Se 
fomentará la colaboración intersectorial para mejorar las capacidades de monitoreo 
y gestión de riesgos, en alineación con las normativas internacionales y nacionales 
vigentes, o con las que se desarrollen a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley. 

Asimismo, se fortalecerán las prácticas de reporte y análisis de datos para 
implementar medidas correctivas efectivas que promuevan el uso seguro y 
responsable de tecnologías sanitarias en el territorio nacional. 

TÍTULO VIII. ARTICULACIÓN INTERSECTORIAL Y GENERACIÓN DE 
ALIANZAS 

Artículo 25. Intersectorialidad. El Ministerio de Educación Nacional en conjunto 
con el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, el Ministerio de Salud y 
Protección Social y otras instancias gubernamentales, académicas y empresariales 
que apliquen, establecerán acciones para que el sector académico, especialmente 
las Instituciones de Educación Superior, públicas y privadas, en el marco de su 

autonomía, creen, sostengan y mejoren programas de formación profesional, en los 
niveles de pregrado y posgrado, en campos esenciales para la innovación y la 
producción farmacéutica local, de tal forma que se garantice la existencia del talento 
humano en tales campos y los egresados respondan a las necesidades del sector 
en el ámbito científico, técnico, de gestión de proyectos y de visión estratégica 
industrial.

Parágrafo. Dichos programas de formación deberán tener en consideración la 
Política Nacional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación 
de la Industria Farmacéutica para la Autonomía Sanitaria, propiciando ámbitos de 
expansión del sector farmacéutico en especial y del sector industrial en general en 
el país, lo cual a su vez genere ámbitos de mejoras en la dinámica laboral de 
sectores profesionales y ocupacionales relacionados con el sector industrial 
farmacéutico, de modo que se procure que el talento humano formado en Colombia 
permanezca en el país.

TÍTULO IX. DISPOSICIONES FINALES

Artículo 26. Rendición de cuentas. El Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, el Ministerio de Salud y Protección Social y el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, incluirán en su informe anual al Congreso de la República un 
apartado sobre el avance de las políticas públicas derivadas de la aplicación de la 
presente Ley, durante los primeros cinco (5) años después de entrada en vigencia.

Artículo 27. Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

DOLCEY TORRES ROMERO PEDRO HERNANDO FLOREZ
Representante a la Cámara Senador de la República 

PEPEPEPEDRDRDRDROOOO HEHEHEHERNRRR ANDO FFFFLOLOLOREREEREZZZZ
Senananadoddd r de la República
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T E X T O S  D E  P L E N A R I A
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 420 DE 2023 

CÁMARA, 150 DE 2022 SENADO

por medio de la cual se modifica el régimen de acceso y ascenso en el Sistema General de Carrera 
Administrativa, se crea la reserva de plazas para las personas con discapacidad, se establece la gratuidad 
de la inscripción para este segmento poblacional y se dictan otras disposiciones o “Ley de reserva de plazas 

para personas con discapacidad”.

 
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 420 DE 2023 CÁMARA - 
150 DE 2022 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL RÉGIMEN DE ACCESO Y 
ASCENSO EN EL SISTEMA GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA, SE CREA LA RESERVA 
DE PLAZAS PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, SE ESTABLECE LA GRATUIDAD DE 
LA INSCRIPCIÓN PARA ESTE SEGMENTO POBLACIONAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” O “LEY DE RESERVA DE PLAZAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD”. 
  
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente ley modifica el régimen de acceso y ascenso en los 
concursos del sistema general de carrera administrativa, se establecen medidas 
afirmativas para la provisión de empleos para personas con discapacidad, se crea  
la reserva de plazas en estos concursos, se dispone la gratuidad en la inscripción a 
estos concursos, así como, la adopción de ajustes razonables necesarios para 
garantizar la superación de circunstancias de desprotección y desigualdad de esta 
población en el acceso al empleo público y se dictan otras disposiciones. 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICABILIDAD. Esta ley será aplicable a los concursos de 
acceso y ascenso en el sistema general de la carrera administrativa y compromete 
a las diferentes instituciones del Estado que participen en el proceso de provisión de 
cargos a través de concursos de méritos, en el establecimiento de diferentes medidas 
tendientes a garantizar condiciones de igualdad frente al ejercicio del derecho de 
ingreso a la función pública. A los efectos de esta norma, se acoge la definición de 
persona con discapacidad, dispuesta en el numeral 1 del artículo 2 de la Ley 1618 de 
2013. 
 
ARTÍCULO 3. Modifíquese el numeral 1 del artículo 2 de la ley 909 de 2004, el cual 
quedará así. 
 

ARTÍCULO 2. PRINCIPIOS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
 
1. La función pública se desarrolla teniendo en cuenta los principios constitucionales 
de igualdad, mérito, accesibilidad universal, moralidad, eficacia, economía, 
imparcialidad, transparencia, celeridad y publicidad. 

 
ARTÍCULO 4. Modifíquese el artículo 27 de la ley 909 de 2004, el cual quedará así. 

 
ARTÍCULO 27. CARRERA ADMINISTRATIVA. La carrera administrativa es un sistema 
técnico de administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia 
de la administración pública y ofrecer estabilidad e igualdad de oportunidades 
para el acceso y el ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el 
ingreso y la permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará 
exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de selección en los que 
se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna.  
 
En todos los casos será admisible el establecimiento de medidas diferenciales 
tendientes a garantizar la eliminación de barreras de acceso a la carrera 
administrativa, así como las garantías óptimas para el ejercicio del empleo en favor 
de las personas con discapacidad. En ningún caso las medidas podrán afectar el 
principio de mérito como factor esencial de la carrera administrativa. 

 
ARTÍCULO 5. Modifíquese el artículo 28 de la ley 909 de 2004, el cual quedará así.  
 

ARTÍCULO 28. PRINCIPIOS QUE ORIENTAN EL INGRESO Y EL ASCENSO A LOS EMPLEOS 
PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA. La ejecución de los procesos de selección 
para el ingreso y ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa se 
desarrollará de acuerdo con los siguientes principios:  
 
a) Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, 

el ascenso y la permanencia en los mismos estarán determinados por la 
demostración permanente de las calidades académicas, la experiencia y las 
competencias requeridas para el desempeño de los empleos. 

 
b) Accesibilidad universal. El Estado garantizará la participación a personas con 

discapacidad en la administración pública en términos de igualdad real a las 
personas sin discapacidad, propendiendo por la especial protección de 
aquellas que por condiciones físicas o sociales deban afrontar mayores barreras 
de acceso al empleo y a la función pública; y establecerá medidas 
diferenciales de oportunidad que tengan en cuenta el nivel de dificultad que 
experimenta una persona al realizar diferentes actividades e involucrarse en 
situaciones propias de su entorno cotidiano, así como las barreras actitudinales, 
comunicativas y físicas que pueden enfrentar; lo anterior sin afectar los principios 
de igualdad y mérito. Estas medidas tenderán a reconocer las habilidades y 
potencialidades propias de cada una de ellas. La universalidad no implica la 
gratuidad. 

 
c) Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que 

acrediten los requisitos determinados en las convocatorias podrán participar en 
los concursos sin discriminación de ninguna índole. En todos los casos será 
admisible el establecimiento de medidas diferenciales tendientes a garantizar 
la eliminación de barreras de acceso a la carrera administrativa, en favor de 
personas con discapacidad.  

 
d) Publicidad. Se entiende por la difusión efectiva de las convocatorias en 

condiciones que permitan ser conocidas por la totalidad de los candidatos 
potenciales.  

 
e) Transparencia en la gestión de los procesos de selección y en el escogimiento 

de los jurados y órganos técnicos encargados de la selección.  
 

f) Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos 
de selección;  

 
g) Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar a 

cabo los procedimientos de selección y, en especial, de cada uno de los 
miembros responsables de ejecutarlos.  

 
h) Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad 

y competencias de los aspirantes a acceder a los empleos públicos de carrera. 
 
i) Eficacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los 

candidatos seleccionados al perfil del empleo.  
 
j) Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de todas y cada 

una de las garantías que han de rodear al proceso de selección.  
 
k) Proporcionalidad en la asignación en las vacantes susceptibles a ser ocupadas 

por población con discapacidad, sin desmedro del principio al mérito y al 
enfoque de capacidades.  

 
l) Enfoque de capacidades, sobre el que la administración pública buscará 

identificar, reconocer y promover en la función pública las capacidades de los 
funcionarios con discapacidad, en aras de dar garantías de ingreso y ascenso 
en la carrera administrativa. 

Parágrafo. La demostración de experiencia laboral o profesional, no será 
determinante para el ingreso a la carrera administrativa para personas con 
discapacidad, por lo que el Estado, a través de todos los órganos, organismos y 
entidades de los niveles nacional, departamental, distrital y municipal, en los 
sectores central y descentralizado y los órganos autónomos e independientes, 
deberá promover el acceso al empleo público de las personas con discapacidad 
con la incorporación dentro de su planta de personal, de un porcentaje mínimo 
establecido por el Departamento Administrativo de la Función Pública. 

 
ARTÍCULO 6. Modifíquese el artículo 29 de la ley 909 de 2004, modificado por el artículo 
2 de la ley 1960 de 2019, el cual quedará así.  
 

ARTÍCULO 29. Concursos. La provisión definitiva de los empleos públicos de carrera 
administrativa se hará mediante procesos de selección abiertos y de ascenso, con 
reserva sobre el siete por ciento (7%) de las plazas a proveer en los concursos de 
acceso y el 7% de las plazas a proveer en los concursos como de ascenso para 
personas con discapacidad, los cuales adelantará la Comisión Nacional del 
Servicio Civil o la entidad en la que está delegue o desconcentre la función. En todo 
caso el cálculo del 7% de las plazas, de ser necesario, tendrán siempre un ajuste 
positivo. En caso de no presentarse el porcentaje requerido de personas con 
discapacidad se continuará con el proceso normal de selección y contratación de 
la carrera administrativa. 
 
En los procesos de selección o concursos abiertos para ingresar a la carrera podrán 
participar las personas que acrediten los requisitos y condiciones requeridos para el 
desempeño de los empleos.  
 
En los concursos para la provisión de las plazas reservadas podrán participar las 
personas que acrediten una discapacidad y los requisitos para el desempeño del 
empleo público, como medida afirmativa para promover la participación de esta 
población en el sector público.  
 
El concurso de ascenso tiene como finalidad permitir la movilidad a un cargo 
superior dentro de la planta de personal de la misma entidad, del mismo sector 
administrativo o dentro del cuadro funcional de empleos.  
 
El concurso será de ascenso cuando:  
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1. La vacante o vacantes a proveer pertenecen a la misma planta de personal, las 
plantas de personal del sector administrativo, o cuadro funcional de empleos, en 
los niveles asesor, profesional, técnico o asistencial.  
 
2. Existen servidores públicos con derechos de carrera general o en los sistemas 
específicos o especiales de origen legal, que cumplan con los requisitos y 
condiciones para el desempeño de los empleos convocados a concurso.  
 
3. El número de los servidores con derechos de carrera en la entidad o en el sector 
administrativo que cumplen con los requisitos y condiciones para el desempeño de 
los empleos convocados a concurso es igual o superior al número de empleos a 
proveer.  
 
Si se cumple con los anteriores requisitos se convocará a concurso de ascenso el 
treinta por ciento (30%) de las vacantes a proveer. El setenta por ciento (70%) de 
las vacantes restantes se proveerán a través de concurso abierto de ingreso. En 
todos los casos se garantizará que mínimo el siete por ciento (7%) sobre las plazas a 
proveer a través de concursos de ascensos, así como mínimo el siete por ciento (7%) 
de las plazas a proveer por vía de concursos abiertos, sean reservados para ser 
ocupado por personas con discapacidad. En todo caso el cálculo del 7% de las 
plazas, de ser necesario, tendrán siempre un ajuste positivo. 
 
Si en el desarrollo del concurso de ascenso no se inscribe un número igual de 
servidores con derechos de carrera por empleo convocado, el concurso se 
declarará desierto y la provisión de los cargos se realizará mediante concurso de 
ingreso abierto. Quienes se hayan inscrito inicialmente para el concurso de ascenso 
continuarán en el concurso abierto de ingreso sin requerir una nueva inscripción. 
Estas reglas se aplicarán de la misma forma a las plazas objeto de reserva para 
personas con discapacidad, ofertadas tanto en los concursos de acceso en las que 
no se obtenga un número plural de personas inscritas como en los concursos de 
ascenso en las que no se obtenga el mismo número de personas inscritas. 
 
Parágrafo 1. La Comisión Nacional del Servicio Civil determinará, en el término 
máximo de seis (6) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente 
Ley, el procedimiento para que las entidades y organismos reporten la Oferta 
Pública de Empleos, con el fin de viabilizar la reserva de plazas para personas con 
discapacidad regulado en el presente artículo. 

 
Parágrafo 2. La reserva de plazas a que se refiere la presente norma no será 
aplicable en el momento en que el índice de desempleo y el índice de pobreza 
monetaria y multidimensional en personas con discapacidad sea igual o inferior al 
de personas sin discapacidad; lo anterior de conformidad con las estadísticas que 
para la materia expida el Departamento Nacional de Estadísticas – DANE.  
 
Parágrafo 3. Las disposiciones contenidas en este artículo se cumplirán teniendo en 
cuenta la disponibilidad presupuestal de cada vigencia fiscal. 

 
ARTÍCULO 7. EXENCIÓN EN EL PAGO DE TASA POR CONCEPTO DE DERECHOS DE 
EXAMEN. Las personas con discapacidad objeto de la presente ley, estarán exentas 
del pago de las tasas derivadas de los exámenes tendientes a determinar la 
idoneidad personal para la provisión de las vacantes ofertadas en la convocatoria.  
 
Parágrafo. Las disposiciones contenidas en este artículo se cumplirán teniendo en 
cuenta la disponibilidad presupuestal de cada vigencia fiscal. 
 
ARTÍCULO 8. ADAPTACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS. En la totalidad de 
convocatorias, orientadas a la provisión de cargos de carrera administrativa, sean de 
acceso o ascenso; con o sin reserva de plazas para personas con discapacidad, se 
establecerán las adaptaciones y ajustes razonables que resulten necesarios, sin 
afectar el sentido de la prueba, tendientes a garantizar la igualdad real de 
oportunidades entre los concursantes, independiente a la existencia o ausencia de 
discapacidad. 
 
Parágrafo 1. La presente Ley tendrá en cuenta los fines y garantías que ofrece la 
“Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad”, la cual fue 
aprobada y ratificada por Colombia a través de la Ley 1346 de 2009 en su artículo 2°. 
 
Parágrafo 2. El ajuste razonable debe aplicar en todos los aspectos del concurso, 
desde la publicidad y convocatoria hasta la ejecución del examen y entrega de 
resultados, es decir, que las instituciones contratadas para presentar la convocatoria 
del concurso de mérito para acceder o ascender en la administración pública, 
deberán garantizar todos los fines expuestos en el parágrafo primero de este artículo. 
 
Parágrafo 3. Las entidades públicas realizarán alianzas interinstitucionales e 
intersectoriales a nivel público - privado, orientadas a promover la formación 
permanente de las personas con discapacidad, con el propósito de fortalecer sus 
competencias y las oportunidades de acceso real y permanencia en el mercado 

 
laboral; y desarrollarán planes, programas o proyectos de capacitación y de apoyo 
para el acceso a la educación formal superior en los diferentes niveles a este 
segmento poblacional.  
 
Parágrafo 4. Las entidades públicas con el fin de garantizar el bienestar de las personas 
con discapacidad, que hacen parte de su fuerza laboral deberán garantizar además 
de los ajustes razonables para que puedan desarrollar las actividades del cargo 
ofertado; un ambiente laboral sano, incluyendo la educación del equipo de trabajo, 
para eliminar barreras sociales y actos discriminatorios, así como también, promover 
ambientes laborales seguros, diversos, influyentes y participativos. 
 
ARTÍCULO 9. ACREDITACIÓN DE LA DISCAPACIDAD. Dentro de los doce (12) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, el Ministerio de Salud y 
Protección Social, determinará el procedimiento de certificación de discapacidad, 
los requisitos de acreditación de la existencia de la discapacidad y las especificidades 
de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en la ley 1618 de 2013 o la que la modifique 
o sustituya. 
 
Parágrafo. El procedimiento para la certificación y la acreditación de la 
discapacidad será responsabilidad de las Secretarias de Salud a nivel Departamental, 
Distrital y Municipal, así como de las entidades designadas para tal fin. Es fundamental 
destacar que, de acuerdo con esta disposición, la certificación de discapacidad no 
tendrá ningún costo para el solicitante. Esta medida busca garantizar el acceso 
equitativo a los servicios de evaluación y certificación, eliminando barreras 
económicas que pudieran obstaculizar el proceso para aquellos que buscan obtener 
el reconocimiento oficial de su condición de discapacidad. 
 
El procedimiento de Certificación de Discapacidad corresponde a la valoración, que 
permite establecer la existencia de discapacidad, a partir de la identificación de las 
deficiencias en funciones y estructuras corporales, incluyendo las psicológicas, las 
limitaciones en la actividad y las restricciones en la participación, que presenta una 
persona.  
 
ARTÍCULO 10. RECONOCIMIENTO A ENTIDADES PÚBLICAS Y DIVULGACIÓN DE LA LEY. El 
Gobierno Nacional, establecerá reconocimientos en favor de las entidades públicas 
del orden nacional, así como de los entes territoriales del orden departamental, 
distrital y municipal que presenten mayores avances en la inclusión de personas con 
discapacidad en el empleo público, teniendo en cuenta la participación del 
segmento poblacional en proporción al número total de personas que laboran al 

interior de la entidad, así como los avances en términos de vinculación en relación 
con la vigencia inmediatamente anterior.  

En igual sentido establecerá campañas de divulgación de la presente ley y su 
respectiva reglamentación, así como de las diferentes convocatorias, las cuales 
deberán ser realizadas en lenguaje accesible a las personas con discapacidad. 

Parágrafo. Para garantizar los reconocimientos, la Comisión Nacional de Servicio Civil 
y el Departamento Administrativo de la Función Pública rendirán un informe anual a 
las Comisiones Séptimas del Congreso de la República que den cuenta de los avances 
en la materia. 

ARTÍCULO 11. AUTORIZACIÓN DE APROPIACIÓN PRESUPUESTAL. Se autoriza la 
apropiación presupuestal necesaria en el marco del Presupuesto General de la 
Nación y del Marco Fiscal de mediano plazo para garantizar la aplicabilidad integral 
de la presente ley. 

ARTÍCULO 12. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a partir de la fecha de 
su publicación, modifica en lo pertinente a la Ley 909 de 2004, a la ley 1960 de 2019 y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

MARÍA EUGENIA LOPERA MONSALVE 
Coordinadora Ponente 
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Bogotá, D.C., junio 18 de 2024 

En Sesión Plenaria Ordinaria del 18 de junio de 2024, fue aprobado en Segundo 
Debate, con modificaciones, el Texto Definitivo del Proyecto de Ley N° 420 de 2023 
Cámara - 150 de 2022 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL RÉGIMEN DE 
ACCESO Y ASCENSO EN EL SISTEMA GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA, SE CREA 
LA RESERVA DE PLAZAS PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, SE ESTABLECE LA 
GRATUIDAD DE LA INSCRIPCIÓN PARA ESTE SEGMENTO POBLACIONAL Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES” O “LEY DE RESERVA DE PLAZAS PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD”. Esto con el fin, que el citado proyecto siga su curso legal y 
reglamentario, de conformidad con lo establecido en el artículo 183 de la Ley 5ª de 
1992. 

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión Plenaria Ordinaria No. 154 de junio 18 de 
2024, previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria del 17 de junio de 2024, 
correspondiente al Acta No. 153. 

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 365 DE 2024 
CÁMARA, 106 DE 2023 SENADO

por medio del cual se establece la legislación permanente de los Decretos Legislativos números 560 y 772 
de 2020, Decretos Reglamentarios números 842 y 1332 de 2020 en materia de insolvencia empresarial y se 

dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 365 DE 2024 CÁMARA - 
106 DE 2023 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN 
PERMANENTE DE LOS DECRETOS LEGISLATIVOS 560 Y 772 DE 2020, DECRETOS 
REGLAMENTARIOS 842 Y 1332 DE 2020 EN MATERIA DE INSOLVENCIA EMPRESARIAL Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
  
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1. OBJETO: Incorporar como legislación permanente el Decreto Legislativo 
560 de 2020, excepto los artículos 1, 3, 7, 15, 16, Numeral 3 del Parágrafo Primero del 
artículo 8 y Título III del mencionado decreto. Como también el Decreto Legislativo 772 
de 2020, excepto los artículos 1, 7, 8, 13, 15, 16, y 17.  
 
ARTÍCULO 2. Acceso expedito a los mecanismos de reorganización. Las solicitudes de 
acceso a los mecanismos de reorganización presentadas por deudores, se tramitarán 
de manera expedita por las autoridades competentes, considerando los recursos 
disponibles para ello. El Juez del Concurso no realizará auditoría sobre el contenido o 
la exactitud de los documentos aportados ni sobre la información financiera o 
cumplimiento de las políticas contables, lo cual será de responsabilidad exclusiva del 
deudor y su contador o revisor fiscal, según corresponda. Lo anterior, sin perjuicio de 
requerir que se certifique que se lleva la contabilidad regular y verificar la completitud 
de la documentación. No obstante, con el auto de admisión podrá ordenar la 
ampliación, ajuste o actualización que fuere pertinente de la información o 
documentos radicados con la solicitud, a fin de que se puedan adelantar eficaz y 
ágilmente las etapas del proceso, so pena de las sanciones a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO 3. Mecanismos de alivio financiero y reactivación empresarial. En los 
acuerdos de reorganización se podrán incluir disposiciones que flexibilicen los plazos 
de pago de las obligaciones, pagos a los acreedores de distintas clases de forma 
simultánea o sucesiva y mecanismos de alivio financiero y reactivación empresarial 
que cumplan con las siguientes condiciones: 
 
1. Capitalización de pasivos. El acuerdo de reorganización podrá contener la 
capitalización de pasivos mediante la suscripción voluntaria, por parte de cada 
acreedor interesado, de acciones o la participación que corresponda según el tipo 

 
societario, bonos de riesgo y demás mecanismos de subordinación de deudas que 
lleguen a convenirse. 
 
Las acciones o bonos de riesgo correspondientes a acreencias capitalizadas por los 
establecimientos de crédito se contabilizarán como inversiones negociables y 
deberán venderse dentro del plazo de vigencia del acuerdo. 
 
Los bonos de riesgo que se suscriban dentro de los acuerdos a que se refiere la 
presente norma se computarán como una cuenta patrimonial y, en caso de 
liquidación de la empresa reorganizada, se pagarán con posterioridad a todos los 
pasivos externos y antes de cualquier reembolso a favor de los accionistas. 
 
Las acciones y bonos de riesgo provenientes de la capitalización de pasivos podrán 
conferir a sus titulares toda clase de privilegios económicos e, incluso, derechos de 
voto especiales en determinadas materias del ente societario, así como el derecho a 
un dividendo o remuneración mínima y preferencial, siempre y cuando tales 
prerrogativas sean aprobadas por el máximo órgano social del deudor conforme a la 
ley y los estatutos. 
 
Para la emisión y colocación de las acciones y bonos de riesgo provenientes de 
capitalización de créditos, será suficiente la inclusión en el acuerdo del reglamento 
de suscripción. En consecuencia, no se requerirá trámite o autorización alguna para 
la colocación de los títulos respectivos y el aumento del capital podrá ser inscrito, sin 
costo, en el registro mercantil de la Cámara de comercio competente, acompañado 
de la copia del acuerdo y el certificado del representante legal y el revisor fiscal, o en 
su defecto del contador de la entidad, sobre el número de títulos suscritos y el 
aumento registrado en el capital.  
 
La enajenación de las participaciones sociales provenientes de capitalizaciones 
implicará una oferta preferencial a los socios, en los términos previstos en el acuerdo. 
Para la enajenación a terceros se recurrirá a mecanismos de oferta pública o privada, 
según se disponga en el acuerdo y de conformidad con las disposiciones propias del 
mercado público de valores. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en disposiciones 
legales especiales que sean aplicables a la enajenación de participaciones sociales 
en determinadas entidades o por parte de cierta clase de socios. 
 
Para efectos de la aplicación de estas disposiciones, se deberá entender que se 
refiere a todos los tipos societarios y, por ello, cuando se hace referencia a las 
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acciones, esto resulta aplicable a los demás tipos de participación que corresponda 
según el tipo societario.  
 
2. Descarga de pasivos. Cuando el pasivo del deudor sea superior a su valoración 
como empresa en marcha, el acuerdo de reorganización podrá disponer la descarga 
de aquella parte del pasivo que exceda la mencionada valoración. Para lo anterior, 
el acuerdo deberá: 
 
2.1. Estar acompañado de una valoración elaborada mediante una metodología 
generalmente aceptada y que cumpla con todos los requisitos señalados en el 
artículo 226 del Código General del Proceso. 
 
2.2. Ser aprobada por una mayoría de acreedores externos que representen por lo 
menos el sesenta por ciento (60%) de aquellos con vocación de pago. La mayoría se 
calculará excluyendo votos de acreedores internos y vinculados. 
 
2.3. No afectar los derechos de acreedores laborales, pensionados, alimentos de 
menores o acreedores garantizados, en los términos de la Ley 1676 de 2013. 
 
2.4. Disponer la cancelación, sin contraprestación, de los derechos de accionistas o 
socios. 
 
2.5. Señalar la nueva estructura del capital social del deudor, indicando qué 
acreedores hacen parte del pasivo interno, el valor nominal y número de sus 
participaciones. 
 
3. Pactos de deuda sostenible. Con el fin de reducir los términos de pago de las 
obligaciones en el tiempo, en los acuerdos de reorganización, se podrán incluir pactos 
de deuda sostenible, bajo los cuales no se contemple un cronograma de pago y la 
extinción total de las obligaciones a favor de las entidades financieras como parte del 
acuerdo, sino su reestructuración o reperfilamiento, para lo cual deberá ser aprobada 
por el 60% de la categoría de acreedores financieros. En estos casos, los términos del 
acuerdo de reorganización se entenderán cumplidos cuando el deudor emita y 
entregue a esos acreedores los títulos que contengan los términos de las obligaciones 
respectivas.  
 
ARTÍCULO  4. Estímulos a la financiación del deudor durante la negociación de un 
acuerdo de reorganización. Entre el inicio del proceso de reorganización y la 
confirmación del acuerdo de reorganización, el concursado podrá obtener crédito 

para el desarrollo del giro ordinario de sus negocios durante la negociación. Estas 
obligaciones tendrán la preferencia prevista en el artículo 71 de la Ley 1116 de 2006. 
En este evento, no se requerirá la autorización del Juez del Concurso. 
 
En el evento en el que la concursada demuestre al juez del concurso que no logró 
obtener nueva financiación para el desarrollo del giro ordinario de sus negocios en las 
condiciones anteriores, podrá solicitar autorización para obtenerla en las siguientes 
condiciones: 
 
1. Respaldar el crédito con garantías sobre sus propios activos que no se encuentren 
gravados a favor de otros acreedores o sobre nuevos activos adquiridos. 
 
2. Otorgar un gravamen de segundo grado sobre los activos previamente gravados 
con garantía.  
 
3. Otorgar una garantía de primer grado sobre bienes previamente gravados, con el 
consentimiento previo del acreedor garantizado que será subordinado. En ausencia 
del consentimiento de dicho acreedor, el juez podrá autorizar la creación de la 
garantía de primer grado siempre que el deudor concursado demuestre que, a pesar 
del nuevo gravamen, el acreedor originalmente garantizado gozará de protección 
razonable. La protección razonable supone establecer o implementar medidas para 
proteger la posición del acreedor garantizado, tales como la realización de un pago 
anticipado total o parcial de las obligaciones garantizadas, la sustitución del activo 
objeto de la garantía por uno equivalente, la realización de pagos periódicos, entre 
otras. 
 
En todo caso, los demás acreedores podrán presentar propuestas de financiación, 
propias o de terceros, en condiciones menos gravosas que las presentadas por la 
concursada. En tal caso, si el Juez del Concurso considera que las condiciones 
presentadas son menos gravosas, el deudor podrá optar, dentro de los tres (3) días 
siguientes, por seguir el trámite de la autorización con dicha propuesta o ajustar su 
propuesta a los términos menos gravosos. De no optar por alguna de estas 
alternativas, la solicitud de autorización se rechazará de plano. 
 
Parágrafo 1. En todos los eventos regulados en esta norma, la concursada deberá 
demostrar que los activos no comprometidos en las operaciones de crédito son 
suficientes para asegurar el pago de las obligaciones alimentarias de los niños, niñas 
y adolescentes, pensionales, las salariales y prestaciones derivadas de los contratos 
de trabajo, en caso de haberlas. 

Parágrafo 2. La solicitud de autorización prevista en este artículo se tramitará mediante 
petición escrita del deudor, con la recomendación del promotor, en caso de haber 
sido nombrado. De la solicitud se correrá traslado por diez (10) días. Durante el 
traslado, los interesados podrán presentar sus observaciones y propuestas alternativas 
de financiación menos gravosas. El Juez del Concurso podrá solicitar información 
adicional y decretar pruebas, si lo considera necesario. El Juez del Concurso podrá 
resolver de plano mediante auto escrito o en audiencia. 
 
Parágrafo 3. A efectos de preservar la empresa y el empleo, la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales - DIAN y las entidades del Estado podrán hacer rebajas de 
sanciones, intereses y capital. Las acreencias de primera clase a favor de estas 
entidades públicas quedarán subordinadas en el pago dentro de dicha clase, 
respecto de las acreencias que mejoren su prelación, como consecuencia de la 
financiación a la empresa en reorganización, por parte de los titulares de acreencias 
afectas al concurso. 
 
ARTÍCULO 5. Salvamento de empresas en estado de liquidación inminente. Con el 
propósito de rescatar la empresa y conservar la unidad productiva, cualquier 
acreedor podrá evitar la liquidación judicial de un deudor manifestando su interés en 
aportar nuevo capital, en los términos que se indican a continuación, siempre y 
cuando se evidencie con la información que reposa en el expediente que el 
patrimonio de la concursada es negativo.  
 
El interés se deberá manifestar una vez proferido el auto que declara la terminación 
del proceso de reorganización y ordena el inicio del proceso de liquidación, en el 
término para presentar recursos durante la audiencia o durante la ejecutoria del auto 
escrito que decreta la liquidación por no presentación del acuerdo de 
reorganización. 
 
Presentada la manifestación de interés, el juez del concurso mantendrá el 
nombramiento del liquidador, pero suspenderá otros efectos de la liquidación judicial, 
según corresponda.  
 
El liquidador deberá presentar un estimado de los gastos de liquidación y la 
actualización del inventario de activos, dentro del mes siguiente a la orden del juez 
del concurso, a fin de verificar que el patrimonio neto de liquidación es negativo y 
determinar los acreedores con vocación de pago. Posteriormente, se correrá traslado 

 
por diez (10) días del inventario activos actualizado y de la estimación de gastos de la 
liquidación, y por tres (3) días de las objeciones presentadas. 
 
A continuación, se reanudará la audiencia para resolver sobre la operación. En el 
evento de existir objeciones, se resolverán previamente a continuar con el estudio de 
la operación. Resueltas las objeciones, el Juez del Concurso instará al interesado o 
interesados a que presenten su oferta. 
 
La oferta económica deberá corresponder, como mínimo, al valor a pagar por la 
totalidad de los créditos de la primera clase, las indemnizaciones laborales por 
terminación anticipada sin justa causa, la normalización de los pasivos pensionales, los 
gastos de administración de la reorganización, los créditos a favor de los acreedores 
garantizados y los demás créditos con vocación de pago, de conformidad con el 
inventario de activos.  
 
Verificado el depósito oportunamente realizado, el Juez del Concurso autorizará la 
operación, por auto escrito o en audiencia, cuando se cumplan los siguientes 
requisitos: 
 
1. Que el patrimonio del deudor sea negativo. 
 
2. Que el interesado o interesados hayan realizado el depósito del valor completo de 
la operación. 
 
Aprobada la operación, se realizarán los pagos a favor de la totalidad de los créditos 
de la primera clase, y los demás créditos con vocación de pago, incluyendo los gastos 
de administración de la reorganización y los créditos a favor de los acreedores 
garantizados, con cargo al depósito realizado por el interesado. Sin embargo, el valor 
correspondiente a la eventual indemnización por la terminación de contratos de 
trabajo no se entregará a los trabajadores, sino que se mantendrá como una reserva 
de la sociedad para atender estas eventuales obligaciones. 
 
En la misma providencia se declarará terminado el proceso de liquidación judicial, y 
se ordenará al liquidador presentar su rendición final de cuentas dentro de los cinco 
(5) días siguientes. De la rendición final de cuentas se correrá traslado por tres (3) días. 
 
A continuación, el Juez del Concurso proferirá la providencia de terminación del 
proceso de liquidación judicial, en la cual se aprobará la rendición final de cuentas, 
se fijarán los honorarios del liquidador conforme lo reglamente el Gobierno nacional, 
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se ordenará la capitalización a valor nominal de las acreencias pagadas, y la emisión 
de nuevas acciones a favor de él o de los adquirentes. Para estos efectos no se 
aplicará el derecho de preferencia. Igualmente, en la providencia se ordenará la 
cancelación de las acciones de los anteriores accionistas. Las obligaciones insolutas 
del concurso o cualquier otra deuda originada con anterioridad al inicio del proceso 
de insolvencia que no se haya presentado en el proceso concursal se extinguirán, sin 
perjuicio de las acciones de responsabilidad a que haya lugar en contra de los 
administradores y controlantes, en los términos de la Ley 1116 de 2006. 
 
De no realizarse el depósito del valor completo a pagar por parte del oferente u 
oferentes seleccionados, el juez del concurso impondrá una sanción equivalente al 
cincuenta por ciento (50%) del valor ofertado, la cual, corresponderá a un ingreso no 
gravado para la masa de la liquidación. En este caso, al igual que en el evento en el 
que no se confirme la operación, se continuará con el proceso de liquidación judicial, 
conforme las etapas que correspondan. 
 
Los acreedores que presenten ofertas conjuntas responderán por ellas solidaria e 
ilimitadamente. En caso de que exista más de una oferta. se preferirá aquella que 
presente el mayor valor. Si se presentan ofertas iguales, se preferirá la del acreedor no 
vinculado sobre la del acreedor vinculado. 
 
 

TÍTULO II  
 

NEGOCIACIÓN DE ACUERDOS DE REORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE 
RECUPERACIÓN EMPRESARIAL 

 
ARTÍCULO  6. Negociación de acuerdos de reorganización. Los deudores destinatarios 
del régimen de insolvencia empresarial contenido en la Ley 1116 de 2006, podrán 
celebrar acuerdos de reorganización a través del trámite de negociación. Para estos 
efectos, el deudor deberá presentar un aviso de la intención de iniciar la negociación 
ante el Juez del Concurso, según la Ley 1116 de 2006 en lo pertinente y en los términos 
que establezca dicha entidad, y deberá cumplir con alguno de los supuestos del 
artículo 9 de la Ley 1116 de 2006. Verificada la completitud de la información, el Juez 
del Concurso admitirá la solicitud y dará inicio a la negociación de un acuerdo de 
reorganización. 
 
A partir de ese momento, la negociación tendrá una duración máxima de tres (3) 
meses. Durante la negociación, los acreedores deberán presentar sus 

inconformidades al deudor en relación con la graduación y calificación de créditos y 
determinación de los derechos de voto, aportando los soportes documentales que 
sustenten su posición. 
 
El acuerdo celebrado deberá presentarse al Juez del Concurso para su confirmación, 
antes del vencimiento del término de negociación, y deberá cumplir con los mismos 
requisitos de mayorías y de contenido del acuerdo de reorganización establecidos en 
la Ley 1116 de 2006.  
 
El Juez del Concurso convocará una audiencia en la cual, inicialmente, se resolverán 
las inconformidades presentadas por los acreedores en relación con la calificación y 
graduación de los créditos y la determinación de los votos, únicamente con 
fundamento en los argumentos y en las pruebas documentales presentadas al deudor 
durante la negociación. De no asistir a la audiencia o no presentar la sustentación 
durante la misma, la inconformidad se entenderá desistida. Posteriormente, el Juez del 
Concurso oirá a los acreedores que hubieren votado en contra, con el fin de que 
presenten sus inconformidades en relación con el acuerdo y realizará un control de 
legalidad del mismo. A continuación, el Juez del Concurso se pronunciará sobre la 
confirmación o no del acuerdo presentado. 
 
De confirmar el acuerdo, éste tendrá los mismos efectos de un acuerdo de 
reorganización conforme a la Ley 1116 de 2006 y se impartirán las órdenes pertinentes 
del artículo 36 de la Ley 1116 de 2006 y las demás normas pertinentes que 
correspondan según la naturaleza de la negociación. En caso contrario, se dará 
aplicación a los efectos indicados para el fracaso de la negociación. 
 
Parágrafo 1. Durante el término de negociación, se producirán los siguientes efectos: 
 
1. Se aplicarán las restricciones establecidas en el artículo 17 de la Ley 1116 de 2006, 
pero el Juez del Concurso no podrá ordenar el levantamiento de medidas cautelares 
decretadas y practicadas en procesos ejecutivos o de cobro coactivo, la entrega de 
recursos administrados por fiducias, la continuidad de contratos, la suspensión del 
término de negociación, o resolver cualquier otra disputa entre el deudor y sus 
acreedores.  
 
2. Se suspenderán los procesos de ejecución, cobro coactivo, restitución de tenencia 
y ejecución de garantías en contra del deudor. 

 
Parágrafo 2. En el evento en el que el deudor no presente la documentación 
completa para la aprobación del acuerdo celebrado, el Juez del Concurso, por una 
sola vez, requerirá al deudor mediante oficio para que la complete o brinde las 
explicaciones pertinentes dentro de los cinco (5) días siguientes. En el evento en que 
el deudor no responda el requerimiento o no complete la documentación en el 
tiempo indicado, se dará aplicación a las consecuencias del fracaso de la 
negociación. Igualmente, en el evento en el que el deudor no presente el acuerdo 
antes del vencimiento del término de negociación o el acuerdo no se confirme por el 
Juez del Concurso, se dará aplicación a las consecuencias del fracaso de la 
negociación. 
 
Parágrafo 3. A través del presente trámite de negociación, el deudor podrá negociar 
acuerdos de reorganización con una o varias de las categorías establecidas en el 
artículo 31 de la Ley 1116 de 2006. El acuerdo de reorganización por categoría deberá 
ser aprobado por la mayoría simple de los votos admisibles de la categoría 
correspondiente. Para estos efectos, los votos de los acreedores internos y de los 
vinculados no tendrán valor alguno, aunque hagan parte de la categoría respectiva. 
En tal evento, los efectos del acuerdo confirmado solamente serán vinculantes para 
la categoría respectiva y no se extenderán a los demás acreedores, de forma que las 
obligaciones con éstos deberán ser atendidas dentro del giro ordinario de los negocios 
del deudor, durante las negociaciones y con posterioridad a la confirmación del 
acuerdo. 
 
ARTÍCULO  7. Procedimientos de recuperación empresarial en las cámaras de 
comercio. Con la finalidad de tener mayor capacidad y cobertura y así atender a los 
deudores, la cámara de comercio con jurisdicción territorial en el domicilio del deudor, 
a través de su centro de conciliación o directamente, a través de mediación y con la 
participación de un mediador de la lista que elabore para el efecto, podrá adelantar 
procedimientos de recuperación empresarial para su posterior validación judicial, 
respecto de los deudores sujetos al régimen de insolvencia previsto en la Ley 1116 de 
2006 y las personas excluidas del régimen de insolvencia relacionadas en el artículo 3 
del mismo régimen, siempre que no esté sujetas de manera obligatoria a un régimen 
especial de recuperación de negocios o no tengan un régimen de recuperación. 
Los deudores que opten por el uso de este procedimiento, se adherirán al reglamento 
que para el efecto establezca la cámara de comercio. 
 
El mediador queda facultado para examinar la información contable y financiera de 
la empresa; verificar la calificación y graduación de créditos y determinación de 
derechos de voto y la propuesta de acuerdo de pago presentada por el deudor y 

queda legalmente investido de la función para dar fe pública acerca del acuerdo 
celebrado y de quienes lo suscribieron.  
 
El procedimiento estará regulado por el reglamento expedido por la cámara de 
comercio, la cual adoptará el reglamento único conforme lo establezca la 
Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio, que deberá ser aprobado 
por la Superintendencia de Sociedades.  
 
El procedimiento tendrá una duración máxima de tres (3) meses, contados a partir de 
la comunicación de inicio y tendrá los efectos previstos en el artículo 17 de la Ley 1116 
de 2006, sin que proceda el levantamiento de medidas cautelares o autorizaciones 
allí previstas.  
 
El inicio del procedimiento suspenderá los procesos de ejecución, cobro coactivo, 
restitución de tenencia y ejecución de garantías, respecto a todos los acreedores. 
 
Una vez culminada la mediación con la celebración del acuerdo, este podrá ser 
presentado a una validación ante el Juez del Concurso o ante los jueces civiles del 
circuito en el caso de los sujetos de que trata el artículo 3 de la Ley 1116 de 2006. 
 
La validación judicial tendrá por objeto extender los efectos del acuerdo celebrado y 
decidir acerca de las objeciones y observaciones de los acreedores que votaron 
negativamente o se abstuvieron de participar en la mediación.  
 
El Gobierno nacional reglamentará la materia a efectos de establecer un trámite 
expedito de validación, según la competencia, con el propósito de verificar la 
legalidad del acuerdo y que sea de obligatorio cumplimiento para todos los 
acreedores, incluyendo a los ausentes y disidentes. 
 
Las objeciones u observaciones que se presenten podrán ser sometidas a cualquiera 
de los mecanismos de solución alternativa de controversias. 
 
En caso de acordarse un compromiso por todas las partes, las controversias u 
objeciones serán resueltas por un árbitro único siguiendo el procedimiento establecido 
para el juez concursal. Para la designación del árbitro y la fijación de la tarifa se 
aplicarán las reglas establecidas en el reglamento del centro de conciliación y 
arbitraje que se hubiere pactado.  
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ARTÍCULO  8. Fracaso del trámite o procedimiento. En el evento del fracaso de la 
negociación de un acuerdo de reorganización o del procedimiento de recuperación 
empresarial, se dará por terminado, y el deudor no podrá intentar ninguno de estos 
trámites o procedimientos dentro del año siguiente de terminación de los mismos. No 
obstante, el deudor podrá solicitar la admisión a un proceso de insolvencia en los 
términos de la Ley 1116 de 2006 o el régimen que le resulte aplicable.  
 
La negociación de un acuerdo de reorganización no podrá adelantarse 
simultáneamente con el procedimiento de recuperación empresarial. 
 
ARTÍCULO  9. Aplicación subsidiaria de la Ley 1116 de 2006. En lo no dispuesto en la 
presente Ley, para la negociación de acuerdos de reorganización y los 
procedimientos de recuperación empresarial, en cuanto fuere compatible con su 
naturaleza, se aplicarán las normas pertinentes contenidas en la Ley 1116 de 2006. 
 

TÍTULO III  
 

RÉGIMEN CONCURSAL   
 
ARTÍCULO 10. Acceso expedito a los mecanismos de reorganización y liquidación. Las 
solicitudes de acceso a los mecanismos de reorganización y liquidación judicial 
respecto de los deudores, se tramitarán de manera expedita por autoridades 
competentes, considerando los recursos disponibles para ello. El Juez del Concurso no 
realizará auditoría sobre el contenido o exactitud los documentos aportados ni sobre 
la información financiera o cumplimiento de las políticas contables, lo cual será 
responsabilidad exclusiva del deudor y su contador o revisor fiscal, según corresponda. 
Lo anterior, sin perjuicio requerir que se certifique que se lleva la contabilidad regular 
y verificar la completitud de la documentación. No obstante, con el auto de admisión 
podrá ordenar la ampliación, o actualización que fuere pertinente de la información 
o documentos radicados con la solicitud, a fin de que se puedan adelantar eficaz y 
ágilmente las etapas del proceso, so pena de las sanciones a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO 11. Uso de herramientas tecnológicas e inteligencia artificial. Con el fin de 
poder atender los de procesos, procedimientos y trámites de insolvencia regulados en 
la Ley 1116 de 2006, y la presente Ley, la Superintendencia de Sociedades o entidad 
competente podrá solicitar el diligenciamiento de formatos electrónicos como parte 
de la solicitud de admisión y la radicación electrónica de la solicitud y de la 
información. Estos formatos deberán diligenciarse en los términos que establezca la 
Superintendencia de Sociedades o la entidad competente. Igualmente, la 

Superintendencia de Sociedades o entidad competente podrá hacer uso de 
herramientas tecnológicas e inteligencia artificial en el desarrollo de las etapas de los 
procesos, procedimientos y trámites de insolvencia. El uso de estas herramientas 
tecnológicas e inteligencia artificial podrá ser implementado de manera permanente. 
 
Parágrafo 1. No obstante lo establecido en este artículo, la Superintendencia de 
Sociedades o la entidad competente deberá garantizar el acceso a la justicia de los 
deudores que indiquen su incapacidad de acceder y hacer uso de estos formatos y 
radicaciones electrónicas, para lo cual, se dispondrá de las facilidades tecnológicas 
y apoyo en la secretaría del despacho para el diligenciamiento y radicación de la 
solicitud y su información y/o la radicación en físico de documentos y memoriales. 
 
Parágrafo 2. La información aportada por los deudores admitidos a cualquier proceso, 
procedimiento o trámite de reorganización ante la Superintendencia de Sociedades 
y las cámaras de comercio, podrá quedar disponible en el sistema de información 
empresarial de la Superintendencia de Sociedades, en la forma que esta entidad lo 
establezca, para consulta por parte de terceros.  
 
ARTÍCULO  12. Mecanismos de protección de la empresa y el empleo. A partir de la 
fecha de inicio de un proceso de reorganización de los que trata la Ley 1116 de 2006 
y la presente Ley, con el objetivo de preservar la empresa y el empleo, las medidas 
cautelares practicadas en procesos ejecutivos o de cobro coactivo que recaen sobre 
bienes distintos a los sujetos a registro, se levantarán por ministerio de la ley, con la 
expedición del auto de inicio del proceso, por lo tanto, el juez que conoce de la 
ejecución deberá entregar los dineros o bienes al deudor, incluso si el proceso 
ejecutivo no se hubiere remitido para su incorporación en el proceso concursal. El 
promotor o quien ejerza su función deberá verificar el destino de los bienes 
desembargados e informar al juez, dentro del término que éste indique. 
 
ARTÍCULO  13. Mecanismos de protección durante los procesos de reorganización 
empresarial para los compradores de inmuebles destinados a vivienda. Los deudores 
que se sometan a un proceso, procedimiento o trámite de los establecidos en la 
legislación vigente, que tengan como objeto la construcción y venta de inmuebles 
destinados a vivienda, podrán, sin autorización previa del Juez del Concurso, realizar 
pagos del crédito hipotecario sobre el cual se constituyó la hipoteca de mayor 
extensión, directamente, o mediante el pago que realice el adquirente al acreedor 
hipotecario con la correspondiente subrogación, en la alícuota o proporción que sea 
aplicable, con el fin de que el acreedor hipotecario levante el gravamen sobre la 
unidad respectiva y, posteriormente, suscriba la escritura pública de transferencia de 

dominio de dicha unidad de vivienda a favor del adquirente, siempre y cuando, el 
adquirente hubiere pagado previamente al deudor la totalidad del precio pactado 
o se hubiere subrogado en el pago de la alícuota ante el acreedor hipotecario. En 
todo caso, el deudor deberá informar al Juez del Concurso acerca de las 
operaciones, dentro de los cinco (5) días siguientes a su realización, aportando la lista 
discriminada de los compradores, la identificación de la unidad y el monto pagado, 
allegando los soportes respectivos. 
 
Las cláusulas del acuerdo de reorganización deberán respetar los compromisos del 
contrato de promesa de compraventa o del documento contractual relativo al 
inmueble destinado a vivienda y contener estipulaciones para que, según el avance 
de obra y demás condiciones propias de cada proyecto, se cumpla con la obligación 
de transferir los inmuebles a los promitentes compradores y no simplemente la 
devolución de los anticipos diferidos en el tiempo. En el evento en el que los inmuebles 
estén gravados con hipoteca de mayor extensión, deberá contener las estipulaciones 
relativas al proceso para el levantamiento proporcional y la transferencia de los 
inmuebles a los promitentes compradores. 
 
ARTÍCULO 14. Mecanismos de recuperación de valor en los procesos de liquidación. 
En cualquiera de los procesos de liquidación judicial deberá preferirse la adjudicación 
en bloque o en estado de unidad productiva. Si no pudiera hacerse en tal forma, los 
bienes serán adjudicados en forma separada, siempre con el criterio de generación 
de valor. No obstante, el liquidador podrá poner a consideración de los acreedores 
con vocación de pago la celebración de uno o varios contratos de fiducia para la 
transferencia total o parcial de los bienes y adjudicación como pago con derechos 
fiduciarios, en conjunto con el texto del contrato correspondiente y sus condiciones. 
El Juez de Concurso dará traslado de la propuesta y el contrato por el término de 
cinco (5) días. 
 
Esta propuesta deberá ser aprobada por la mayoría de los acreedores con vocación 
de pago. En caso de guardar silencio, se entenderá que el acreedor respectivo vota 
positivamente la propuesta. El contrato de fiducia y sus cláusulas no son de 
responsabilidad de Juez del Concurso, sin embargo, por solicitud de cualquier 
acreedor, éste podrá, antes de su aprobación, requerir ajustes en las cláusulas que no 
correspondan a la finalidad de adjudicación como mecanismo de pago y la 
administración razonable de los activos, o aprobarlo sujeto a la realización de los 
ajustes que considere necesarios. 

Igualmente, el liquidador podrá adjudicar unidades de bienes a acreedores o entre 
grupos de acreedores, preservando las prelaciones legales en forma directa. 
 
Parágrafo 1. Los adjudicatarios deberán recibir el pago en dinero a más tardar dentro 
de los dos (2) meses siguientes al desembargo de los recursos para el pago. Vencido 
dicho plazo sin que se hubieren recibido estas sumas por parte de los acreedores, 
operará la caducidad y, como consecuencia de la misma, éstas sumas acrecentarán 
la masa. Respecto de bienes cuya tradición implique indefectiblemente una 
actuación previa por parte del beneficiario del pago, éste tendrá la carga de cumplir 
con lo que corresponda dentro de los treinta (30) días previstos en el artículo 58 de la 
Ley 1116 de 2006, so pena de que opere la caducidad y, como consecuencia, tales 
bienes también acrecentarán la masa. 
 
Parágrafo 2. Agotada la etapa de venta directa de activos en el marco de cualquier 
proceso de liquidación judicial, se podrá acudir al sistema de martillo electrónico. Para 
estos efectos, el precio de base no será inferior al setenta por ciento (70%) del avalúo 
y, de no lograrse la venta, el precio base para un segundo remate será el cincuenta 
por ciento (50%) del avalúo. De no lograrse la venta, se procederá a la adjudicación 
en los términos de la Ley 1116 de 2006. 
 
ARTÍCULO 15. Fortalecimiento de la lista de auxiliares de justicia para los procesos de 
insolvencia. Con el fin de poder atender la proliferación de procesos, procedimientos 
y trámites de insolvencia regulados en la legislación vigente, la Superintendencia de 
Sociedades y los Jueces Civiles requieren contar con mayor capacidad en la lista de 
auxiliares de la justicia y evitar desplazamientos de los auxiliares de la justicia a 
diferentes partes del país. Así, un mismo auxiliar de la justicia podrá actuar como 
promotor, liquidador e interventor en varios procesos, sin exceder un máximo de seis 
(6), para cada uno de los procesos de reorganización, liquidación e intervención, de 
forma simultánea. 
 
Igualmente, los Jueces Civiles que decidan usar la lista de auxiliares de la 
Superintendencia de Sociedades, solo podrán tener en cuenta aquellos que tengan 
domicilio en el lugar del despacho judicial donde son requeridos. 
 
Parágrafo. Las personas naturales que, en ejercicio del cargo de auxiliar de la justicia, 
hayan sido excluidas de la Lista de Auxiliares de Justicia administrada por la 
Superintendencia de Sociedades o se encuentren en trámite de exclusión, a la fecha 
de entrada de vigencia de esta ley, como consecuencia exclusiva de su no 
aceptación a la designación, podrán solicitar su inclusión inmediata a la lista, 
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acreditando que su domicilio no era el mismo del despacho judicial donde fueron 
requeridos. 
 
ARTÍCULO 16. Cumplimiento de obligaciones derivadas de la financiación durante la 
negociación del acuerdo de reorganización. Los deudores que obtengan 
financiación en los términos del artículo 4 de la presente Ley, deberán estar 
cumpliendo con los términos del crédito para el momento de la confirmación del 
acuerdo de reorganización. De lo contrario, el Juez del Concurso no podrá 
confirmarlo. 
 
ARTÍCULO 17. Acuerdos de reorganización por categorías para los procedimientos de 
recuperación empresarial. El parágrafo 3 del artículo 6 de la presente Ley, será 
aplicable a los procedimientos de recuperación empresarial ante las cámaras de 
comercio previstos en el artículo 9 del precitado Decreto Legislativo. 

 
TÍTULO IV  

 
PROCESO DE REORGANIZACIÓN ABREVIADO Y PROCESO DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

SIMPLIFICADO 
 
ARTÍCULO 18. Proceso de reorganización abreviado para pequeñas insolvencias. Con 
el fin de poder atender los procesos de reorganización y dar una solución rápida a las 
pequeñas insolvencias, los deudores destinatarios del régimen de insolvencia 
empresarial contenido en la Ley 1116 de 2006 cuyos activos sean inferiores o iguales a 
cinco mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (5.000 SMMLV), sólo podrán ser 
admitidos a un proceso de reorganización abreviado. 
 
Para estos efectos, el deudor o los acreedores deben presentar la solicitud de 
admisión ante el Juez del Concurso, y en los términos que este establezca, cumpliendo 
con los requisitos establecidos en la Ley 1116 de 2006 y el supuesto de cesación de 
pagos. Verificada la completitud de la información, el Juez del Concurso admitirá la 
solicitud y dará inicio al proceso de reorganización abreviado. La información 
presentada por el deudor quedará a disposición de sus acreedores en el expediente 
de forma permanente. Las partes tienen la carga de revisar el expediente, asistir a las 
reuniones y audiencias e informarse completa y debidamente sobre el proceso de 
reorganización abreviado y sus consecuencias.  
 
En la providencia de apertura se incluirán, además de las órdenes aplicables del 
artículo 19 de la Ley 1116 de 2006, las siguientes: 

 
1. Se designará al promotor conforme a lo previsto en la Ley 1116 de 2006. 
2. Se ordenará a quien ejerza las funciones de promotor presentar el proyecto de 

calificación y graduación de créditos y determinación de derechos de voto 
incluyendo aquellas acreencias causadas entre la fecha de corte presentada 
con la solicitud de admisión al proceso y la fecha de inicio del proceso, y al 
deudor actualizar el inventario de activos y pasivos con corte al día anterior al 
auto de admisión, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del 
auto de inicio del proceso.  

3. Se impartirá la orden al deudor de inscribir el formulario de ejecución concursal 
en el Registro de Garantías Mobiliarias de que trata la Ley 1676 de 2013. 

4. Se impartirá la orden de informar a los despachos judiciales y entidades que estén 
conociendo de procesos ejecutivos, de cobro coactivo, y de restitución, tanto 
judiciales como extrajudiciales promovidos contra el deudor, con el fin de que 
apliquen los artículos 20, 22 y 70 de la Ley 1116 de 2006 y lo previsto en el artículo 
12 de la presente Ley.  

5. Se fijará una fecha que tenga lugar dentro de los tres (3) meses siguientes para 
realizar la reunión de conciliación de las objeciones a la calificación y 
graduación de créditos, determinación de los derechos de voto y de 
presentación del acuerdo de reorganización. Las objeciones, junto con las 
pruebas que las soportan, se deberán presentar a más tardar con cinco (5) días 
de antelación a la fecha de la reunión. Este escrito y las pruebas presentadas 
harán parte del expediente. Desde la presentación de cada objeción, el deudor 
deberá realizar esfuerzos de acercamiento con el acreedor objetante con el fin 
de conciliarla. 

6. Se fijará una fecha para realizar una audiencia de resolución de objeciones y de 
confirmación del acuerdo de reorganización. 
 
El deudor deberá acreditar, ante el Juez del Concurso, el cumplimiento de las 
órdenes impartidas en el auto de inicio del proceso de reorganización abreviado, 
dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento de cada término, salvo que 
la orden indique un término diferente. En el evento en que no cumpla 
satisfactoria y oportunamente con las órdenes impartidas en la providencia de 
apertura, o en cualquier momento que el juez lo considere adecuado para la 
buena marcha del proceso, podrá dar por terminada la función en cabeza del 
representante legal o del deudor en caso de las personas naturales comerciantes 
y designar a un promotor de la lista de la Superintendencia de Sociedades, 
conforme al procedimiento previsto en su reglamento. 

Desde la providencia de apertura y durante todas las etapas hasta la confirmación 
del acuerdo, el promotor, en caso de haber sido nombrado, deberá colaborar con el 
deudor en la elaboración del plan de negocios y la propuesta de acuerdo de 
reorganización, sustentado en el flujo de caja proyectado que prepare el deudor. 
 
Parágrafo 1. La reunión de conciliación de las objeciones a la calificación y 
graduación de créditos, determinación de los derechos de voto y determinación de 
los derechos de voto y de presentación del plan de negocios y el acuerdo de 
reorganización, será presidida por el Juez del Concurso, en uso de sus facultades de 
conciliador, de conformidad con el numeral 6 del artículo 5 la Ley 1116 de 2006. La 
reunión no será grabada y se sujetará al siguiente procedimiento:  
 
1. El Juez del Concurso procederá a la verificación de asistencia de los acreedores 

presentes o representados. 
2. A continuación, quien ejerza las funciones de promotor presentará un resumen 

de las objeciones conciliadas y aquellas que se encuentren pendientes.  
3. El Juez del Concurso exhortará a las partes a conciliar sus diferencias, para lo cual 

deberá proponer fórmulas de arreglo, sin que ello signifique prejuzgamiento y 
podrá suspender la reunión a efectos de que el deudor y sus acreedores puedan 
resolver sus diferencias, fijando inmediatamente fecha para su reanudación. 

4. Agotadas todas las sesiones de la reunión de conciliación, quien ejerza las 
funciones de promotor levantará un acta de lo ocurrido y la allegará al 
expediente dentro de los tres (3) días siguientes a la última sesión, junto con el 
informe de objeciones formuladas, conciliadas y no conciliadas e, igualmente, 
expondrá el plan de negocios y la propuesta de acuerdo de reorganización, 
sustentado en el flujo de caja proyectado por el deudor.  

 
Parágrafo 2. A continuación, el Juez del Concurso realizará una audiencia de 
resolución de objeciones y de confirmación del acuerdo de reorganización, en la 
cual, inicialmente, se resolverán las objeciones presentadas por los acreedores en 
relación con el proyecto de calificación y graduación de los créditos y la 
determinación de los votos, únicamente con fundamento en los argumentos y en las 
pruebas documentales presentadas previamente por escrito. De no asistir a la 
audiencia o no presentar la sustentación durante la misma, la objeción se entenderá 
desistida. La audiencia se sujetará al siguiente procedimiento: 
 
1. El Juez del Concurso oirá a los acreedores que hubieren votado en contra, con 

el fin de que presenten sus inconformidades en relación con el acuerdo. 

2. A continuación, el Juez del Concurso permitirá a los acreedores allegar votos 
adicionales y, finalmente, realizará el control de legalidad y se pronunciará sobre 
la confirmación o no del acuerdo presentado. 

3. El acuerdo celebrado deberá cumplir con los mismos requisitos de mayorías y de 
contenido del acuerdo de reorganización establecidos en la legislación vigente. 

4. De confirmar el acuerdo, éste tendrá los mismos efectos de un acuerdo de 
reorganización celebrado conforme a la Ley 1116 de 2006 y se impartirán las 
órdenes pertinentes del artículo 36 y las demás que correspondan, según la 
naturaleza del proceso de reorganización abreviado. En caso contrario, se 
ordenará el inicio del proceso de liquidación judicial simplificado del deudor y se 
podrá nombrar el liquidador en providencia separada. 

 
Parágrafo 3. El Gobierno nacional podrá disponer que el monto de activos previsto en 
esta Ley para la aplicación obligatoria del proceso de reorganización abreviado sea 
diferente. 
 
ARTÍCULO 19. Proceso de liquidación judicial simplificado para pequeñas insolvencias. 
Con el fin de poder atender la proliferación de procesos de liquidación judicial y dar 
una solución rápida a las pequeñas insolvencias, los deudores destinatarios del 
régimen de insolvencia empresarial contenido en la Ley 1116 de 2006, cuyos activos 
sean inferiores o iguales a cinco mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (5.000 
SMMLV) solo podrán ser admitidos a un proceso de liquidación simplificado. 
 
Para estos efectos, el deudor debe presentar la solicitud de admisión ante el Juez del 
Concurso, y en los términos que este establezca, cumpliendo con los requisitos 
establecidos en la Ley 1116 de 2006. Verificada la completitud de la información, el 
Juez del Concurso admitirá la solicitud y dará inicio al proceso de liquidación judicial 
simplificada. La información presentada por el deudor quedará a disposición de sus 
acreedores en el expediente de forma permanente. Las partes tienen la carga de 
revisar el expediente, asistir a las audiencias e informarse completa y debidamente 
sobre el proceso de liquidación judicial simplificado y sus consecuencias. 
 
El proceso de liquidación judicial simplificado se tramitará de conformidad con las 
siguientes reglas: 
 
1. El Juez del Concurso proferirá el auto de apertura del proceso, en el cual 

designará un liquidador de la lista de auxiliares de la Superintendencia de 
Sociedades y proferirá las demás órdenes pertinentes del inicio del proceso de 
liquidación judicial. 
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2. El liquidador deberá presentar una estimación de los gastos de administración de 

la liquidación, incluyendo las indemnizaciones por terminación de contratos de 
trabajo y los gastos de archivo dentro de los quince (15) días siguientes a su 
posesión. En cualquier momento, el liquidador podrá presentar ofertas 
vinculantes de venta de los activos condicionadas a la aprobación del inventario 
por parte del Juez del Concurso. 

 
3. El plazo para que los acreedores presenten sus créditos al liquidador será de diez 

(10) días contados desde la fecha de desfijación del aviso que informa sobre la 
apertura del proceso de liquidación judicial, y el plazo para que el liquidador 
remita el proyecto de calificación y graduación de créditos será de quince (15) 
días contados desde el vencimiento del término para presentar créditos. 

 
4. Posteriormente, se correrá traslado del proyecto de calificación y graduación de 

créditos y del inventario de bienes presentado con la base contable del valor 
neto de liquidación, conjuntamente, por cinco (5) días. No habrá lugar a elaborar 
un proyecto de determinación de los derechos de voto por cuanto la 
adjudicación se realizará por el Juez del Concurso, salvo que se manifieste el 
interés en la aplicación del artículo 66 de la Ley 1116 de 2006 o del artículo 5 de 
la presente ley, caso en el cual, se procederá a elaborar el mencionado 
proyecto, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1116 de 2006. 

 
5. Los acreedores podrán objetar el valor neto de liquidación asignado a los bienes 

presentando un avalúo conforme a lo señalado en la Ley 1116 de 2006 o una 
oferta vinculante de compra de uno o varios bienes por un valor superior al 
asignado. En el evento en que se presenten objeciones, se correrá traslado de 
las mismas por tres (3) días, y el Juez del Concurso las resolverá mediante auto 
escrito o en audiencia, a su discreción. 

 
De no presentarse objeciones, o de conciliarse o allanarse la totalidad de las 
objeciones, el Juez del Concurso proferirá el auto aprobando la calificación y 
graduación de créditos y el inventario. 

 
6. A continuación, correrá un plazo de dos (2) meses para ejecutar las ofertas de 

compraventa de activos y vender los demás bienes directamente por un valor 
no inferior al neto de liquidación, o mediante martillo electrónico. 

 
7. Vencido el periodo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes, el liquidador 

presentará un proyecto de adjudicación, siguiendo las reglas señaladas en el 
artículo 58 de la Ley 1116 de 2006. El Juez del Concurso mediante auto susceptible 
únicamente del recurso de reposición proferirá la decisión de adjudicación. 

 
8. Dentro de los veinte (20) días siguientes a la firma de la adjudicación, el liquidador 

realizará la entrega de los bienes. 
 
9. Una vez ejecutadas las órdenes incluidas en el auto de adjudicación de bienes, 

el liquidador deberá presentar al Juez del proceso de liquidación judicial una 
rendición de cuentas finales de su gestión, donde incluirá una relación 
pormenorizada de los pagos efectuados, acompañada de las pruebas 
pertinentes. De la rendición final de cuentas se correrá traslado por cinco (5) días. 

 
Parágrafo 1. La información financiera con corte al último mes presentada con la 
solicitud siempre debe venir preparada bajo el no cumplimiento de la hipótesis de 
negocio en marcha, es decir, con la base contable del valor neto de liquidación, tal 
como se establece en el Decreto 2420 de 2015 o norma que lo modifique o adicione. 
En el evento en el que el proceso se inicie como consecuencia del fracaso de un 
proceso de reorganización ordinario o de reorganización abreviado o la terminación 
de un acuerdo de reorganización por incumplimiento no subsanado, el ex 
representante legal deberá realizar el ajuste de la información financiera para 
presentarla en las condiciones mencionadas, dentro del mes siguiente a la 
terminación de su gestión. En el evento en el que haya venido ejerciendo como 
representante legal o su suplente no cumpla con la obligación, el Juez del Concurso 
impondrá las sanciones que correspondan y podrá impartir las órdenes pertinentes al 
liquidador. Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad que le puede acarrear esta 
conducta al ex representante legal. 
 
Parágrafo 2. El término para exclusión de bienes ya sea porque no son propiedad del 
deudor o por el ejercicio de los derechos de un acreedor garantizado será de un (1) 
mes contado a partir de la apertura del proceso de liquidación judicial simplificada.  
 
Parágrafo 3. El Gobierno nacional podrá disponer que el monto de activos previsto en 
la presente ley para la aplicación obligatoria del proceso de liquidación simplificada 
sea diferente. 
 
ARTÍCULO 20. Aplicación subsidiaria de la Ley 1116 de 2006 y la presente Ley. En lo no 
dispuesto en la presente Ley, para el proceso de reorganización abreviado y de 

liquidación judicial simplificada, en cuanto fuere compatible con su naturaleza, se
aplicarán las normas pertinentes contenidas en la Ley 1116 de 2006 y las aquí 
dispuestas.  

ARTÍCULO 21. Vigencia y derogatorias. Deróguese los artículos 37 y 38 de la Ley 1116
de 2006. En todos los casos en que resultaría aplicable la liquidación por adjudicación
procederá la liquidación judicial o la liquidación judicial simplificada según 
corresponda.  

Los procesos de liquidación por adjudicación iniciados con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente ley continuarán su trámite.  La presente Ley rige a partir de su
sanción y publicación. 

SARAY ELENA ROBAYO BECHARA OSCAR DARÍO PÉREZ PINEDA 
Coordinadora Ponente Coordinador Ponente 

CARLOS ALBERTO CARREÑO MARÍN ÁLVARO HENRY MONEDERO RIVERA 
Coordinador Ponente Coordinador Ponente 

Bogotá, D.C., junio 19 de 2024 

En Sesión Plenaria Ordinaria del 18 de junio de 2024, fue aprobado en Segundo 
Debate, sin modificaciones, el Texto Definitivo del Proyecto de Ley N° 365 de 2024 
Cámara - 106 de 2023 Senado “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN 
PERMANENTE DE LOS DECRETOS LEGISLATIVOS 560 Y 772 DE 2020, DECRETOS 
REGLAMENTARIOS 842 Y 1332 DE 2020 EN MATERIA DE INSOLVENCIA EMPRESARIAL Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. Esto con el fin, que el citado proyecto siga su curso 
legal y reglamentario, de conformidad con lo establecido en el artículo 183 de la Ley 
5ª de 1992. 

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión Plenaria Ordinaria No. 154 de junio 18 de 
2024, previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria del 17 de junio de 2024, 
correspondiente al Acta No. 153. 

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA 
Secretario General 
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